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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D, G.) y 
su augusta Real familia continúan en eata cor
te sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante, con e l haber 

que por clasificación le corresponda, á D. José 
María Palarea, Gobernador de la provincia de 
Cádiz ; quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que ha desempeñado dicho cargo. 

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo
de mil ochocientos sesenta v cuatro.1/

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E j» P r e s i d e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s  ,

ALEJANDRO MON.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

Visto el expediente de la Sociedad establecida en 
esta corte con el título de Xa Fabril y Comercial de los 
Gremios:

Vista el acta de la junta general de accionistas 
celebrada en 28 de Febrero de 1862, en la que se 
acordó por unanimidad la liquidación de la misma, y 
que se impetrase la autorización correspondiente pa * 
ra convocar á la mayor brevedad otra extraordina
ria con el objeto de resolver definitivamente sobre la 
forma y modo de realizar la liquidación, á tenor de lo 
dispuesto para este caso en el art. 15 de los estatutos:

Vista la Real órden de 25 de Mayo siguiente au
torizando la convocatoria de la junta mencionada con 
tres meses de anticipación, expresando en los anun
cios el objeto de la reunión y procediéndoser en ella 
al nombramiento de liquidadores, .con exclusión de 
los que hubiesen ejercido cargos de Administradores 
de Ja Compañía, y  con obligación de prestar prévia- 
mente los nombrados- la fianza que desde luego se 
acordara como bastante:

Vista la Real órden de 28 de Julio siguiente, en 
que accediendo á lo solicitado por el Director geren
te de la Compañía, se modificó la anterior en el sen
tido de que para el nombramiento de liquidadores de 
la Sociedad de que se trata se tenga en cuenta que la 
mitad más uno han de pertenecer á la clase de accio
nistas que no hayan sido Administradores, y él resto 
puede tener este carácter:

Vista el acta de la junta general de accionistas, 
celebrada el dia 14 de Diciembre siguiente, de la que 
resulta que después de confirmarse por unanimidad 
de los concurrentes el acuerdo de disolución tomado 
en la .anterior} se presentó una proposición suscrita 
por el Director gerente, reducida á encargarse de la 
liquidación por tiempo de tres años, obrando siem
pre de acuerdo con la junta liquidadora, siendo de su 
cuenta el cubrir todos los gastos ordinarios, y perci
biendo por esto, y  en remuneración de su trabajo, el 
15 por 100 de todos los valores líquidos que se rea
lizasen de los capitales que figuran en el balance cer
rado en fin de 1861, y el 65 por 100 de cualesquiera 
Otros valores que puedan realizarse procedentes de 
toda clase de bienes, derechos ó créditos que á su fa
vor tenga la Sociedad y no se hallen comprendidos 
en aquel documento: que habiendo abierto discusión 
acerca del contenido de la proposición mencionada, 
se acordó que la Comisión liquidadora, nombrada en 
la misma sesión, informase sobre su contenido, dán
dose cuenta de nuevo en otra junta general extraor
dinaria que ai efecto habia de reunirse:

Vista el acta de la junta celebrada el dia 1.° de 
Enero de 1863, en que se aprobó la propuesta men
cionada, si bien con algunas modificaciones introdu
cidas por la referida Comisión, y se autorizó también 
é la liquidadora para reclamar, transigir y vender, 
de la manera que creyese más conveniente á los in
tereses de la Compañía todos los créditos, derechos ó 
bienes que á la misma pertenezcan ó puedan perte
necer, é igualmente para proceder á la conversión 
en-una sola clase de papel de las diferentes escritu
ras que existen sin convertir, y para expedir á los 
tenedores de estas, igualmente que á los de las ac
tuales acciones de la Sociedad, una sola clase de lá
minas, que representen únicamente el valor efectivo 
de dichas acciones:

Considerando que si la disolución y liquidación 
de toda Compañía es siempre un acto de suma gra
vedad y trascendencia por referirse á la realización 
definitiva de todos sus créditos y á la repartición del 
haber social, que no cabe hacer debidamente sin un 
sonocimiento exacto de su verdadera situación, lo es 
totfcho más tratándose de una sociedad como la Fa
bril y Comercial de los gremios, á cuya viciosa or
ganización , anterior ó la ley que regularizó las com
pañías anónimas, se agregan no pocos abusos come
tidos pqr algunos de los encargados de su adminis
tración , falta de cumplimiento á varias prescripcio
nes de los estatutos, informalidad y desorden en su 
archivo por efecto de las diferentes vicisitudes por 
que ha pasado, y cuyo estado por estas causas es tal 
que ni pueden incluirse en el balance muchos cré
ditos ignorados, aunque se presuma su existencia, 
ni aun es dable saber el número de acciones emiti
das ni el de las que eiisten  en circulación:

Considerando que si bien las faltas enumeradas se 
refieren á épocas anteriores á la en que el actual Di
rector gerente se puso al frente de la Compañía , no 
es ménos cierto que el desórden de aquella época 
trae el de la presente, ni tampoco que se ha seguido 
alimentando con vanas esperanzas á los accionistas 
para prolongar, contra el deseo de algunos, la exis
tencia de la misma, continuando en el vicioso siste
ma de tomar á préstamo cantidades de consideración 
para hacer frente á diversos compromisos, y presentan
do hoy una propuesta de liquidación que se presta 
á muy diversas interpretaciones:

Considerando que en el actual estado de la So
ciedad sería inconveniente autorizarla referida pro
puesta de liquidación, que tiende á dejar ineficaz lá 
Real órden de 28 de Julio de 1862 que prescribió 
que la mayoría de los liquidadores fuese de accionis
tas que no hubiesen ejercido actos en la Administra
ción social: que el balance formado para servir de 
base á dicha operación, adolece de omisiones impor
tantes: que merced al .desórden del archivo se desco
noce la existencia de gran número de créditos y de
rechos; y finalmente, que hasta se ignora el número 
de acciones que hay en circulación :

Considerando que los tres hechos mencionados 
son por sí solos motivo suficiente para que se estime 
de todo punto inadmisible la propuesta cuya aproba
ción se solicita:

Considerando que ofrece dificultades para reali
zar desde luego la liquidación del haber social la in- 
certidumbre en cuanto al número de acciones exis
tente :

Considerando que- si bien con arreglo á los esta
tutos debieran resultar emitidas 10.000 acciones, se
gún el estado de 1.° de Junio de 1858 solo figuran 
en circulación 7.035, que con 90 en depósito y 2.384 
en cartera, dan un total de 9.509, faltando por consi
guiente 491 para estar completo el número de las 
prefijadas en aquellos:

Considerando que ai remitir el delegado del Go
bierno, en 6 de Enero de 1859, el balance cerrado en 
31 de Diciembre anterior, y manifestar la convenien
cia de proceder á la renovación de acciones, obligan
do á los dueños de inscripciones que no las presenta
sen anteriormente á conversión enjfiempo oportuno, 
á que lo verifiquen dentro del término que se seña
lare, añade que de este modo cesaría el inconvenien
te de reconocer oficialmente la Junta de gobierno 
7.000 acciones, teniendo como tiene el convencimiento 
de que no existen ni 4.000:

Considerando que la declaración mencionada, he
cha también por el Gerente en varias juntas genera
les , así puede suponer el extravío de las acciones 
emitidas, como su falta de emisión en tiempo oportu
no: que en el primer caso, si Jos libros de inscripción 
y trasferencia se hubiesen llevado con exactitud da
rían á conocer fácilmente quiénes eran los poseedo
res de las acciones, y por consiguiente el número 
exacto de las que hubiere en circulación , -miéntras 
que en el segundo el hecho sería aún más grave, 
pues resultaría que la Sociedad habia estado funcio
nando sin que la mayoría de los antiguos acreedores 
hubiesen asentido al plan de reorganización, ni con
vertido sus créditos en acciones, razón por la cual la 
existencia de la Sociedad habría sido ilegal, y el acta 
de la junta general de 22 de Febrero de 1848 (en que se 
asienta como hecho cierto la conversión de cási todos 
los créditos en acciones de la nueva Sociedad) adole
cería de manifiesta falsedad ; lie varia consigo la res
ponsabilidad subsiguiente contra los entonces Admi
nistradores, y hasta invalidaría la autorización que, 
fundada en aquel aserto, se otorgó á esta Sociedad 
para continuar en sus operaciones por un Real de
creto de 7 de Mayo de 1849 :

Considerando que si de los documentos unidos á este 
expediente no aparece el número de créditos conver
tidos en acciones, ni de estás las que existen en cir
culación, consta por lo menos de un modo cierto y  
evidente que de los acreedores del antiguo estable
cimiento délos Cinco Gremios mayores de Madric^lu- 
yos haberes se trata hoy de liquidar y repartir, hay 
dos clases de interesados: unos, que en virtud del 
plan de reorganización convirtieron sus créditos en 
acciones de la nueva Sociedad; y otros, que por no 
prestarse á ello, ó por otras causas, no los han pre
sentado á la conversión:

Considerando que respecto de los primeros se ha 
manifestado ya el modo de llegará conocer los últi
mos poseedores, y acerca de los segundos es de pre
sumir que existan registros ó documentos expresivos 
de todos y cada uno de los acreedores y del importe 
de sus respectivas sum as, pues no de otro modo se 
comprende que pudieran prepararse las acciones, re
siduos, libros y documentos necesarios para la con
versión, ni que en 22 de Febrero de 1848 se hubie
sen convertido ya 304 millones de los 347 á que pa
rece ascendíala totalidad de la suma convertible, co
mo consigna de un modo terminante el acta de la 
junta general celebrada en la indicada fecha, en la 
cual hay, cuando ménos, falta de conformidad con lo 
que el actual Director manifiesta en su comunicación 
de 6 dé Enero de 1859:

Considerando que una vez averiguado el número 
de los créditos que*uun están sin liquidar ó sin con
vertir en acciones, parece indispensable que se ha
gan igualmente las debidas convocatorias en los pe
riódicos oficiales, y á ser posible, nominalmente, á fin 
de que los interesados presenten los títulos de sus 
respectivos créditos, y puedan ser liquidados en los 
términos y con las condiciones que les correspondan:

Considerando que teniendo dichos interesados de
rechos de más ó ménos consideración en el haber so
cial que se trata de liquidan y repartir, rio se ha con
tado con ellos para hacer el nombramiento de liqui
dadores, ni se les ha dado el menor conocimiento de 
las bases ó propuesta de liquidación, ni siquiera han 
sido citados á la j unta general en que se trató de es
tos particulares, cuya convocatoria solo se refirió á 
los accionistas, como si la conversión de créditos en 
acciones se hubiese realizado én su totalidad y no es
tuviesen interesados en el haber social repartible más 
que los accionistas:

Considerando que las observaciones expuestas 
ofrecen un nuevo inconveniente para aprobar, no solo 
la propuesta de que se trata, sipo también el nombra
miento de liquidadores; y que en tal concepto es in
dispensable la reunión de otra junta general con ci
tación de todos los interesados'eñ los haberes proce
dentes del antiguo establecimiento de Gremios. y a 
tengan-la consideración de accionistas de la Saciedad 
ya tan solo la de acreedores del anti^uo estableci
miento, por no haber convertid- sus créditos en ac
ciones de la propia Sociedad, á fin de que en dicha 
junta se proceda al nombramiento de liquidadores de 
entre ámbas clases, y se acuerden las bases principa
les para llevar áefecto la repartición del haber social, 
en las que ( atendido el estada de esta Sociedad y las 
razones ántes expuestas) no deberá haber ninguna que 
tienda á qué practique la liquidación un solo indivi
duo , ni á que se haga la distinción que ahora entre 
los haberes incluidos ó no incluidos en el balance 
para los efectos del percibo de premio ú honorarios, 
sino que deberá ejecutarse tal operación mediante 
sueldo fijo ó por un tanto por ciento de los créditos 
que se realicen, cualquiera.que sea su naturale/a^y# 
procedencia;

De conformidad con lo propuesto por el Consejo 
de Estado en pleno, y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en declarar disuelta la Sociedad denomi
nada La Fabril y Comercial de los Gremios. en uso 
de las facultades concedidas al Gobierno en el artícu
lo 30 del reglamento de 17 de Febrero de 1848; ha
bida consideración á las infracciones de los estatutos 
sociales y á los abusos cometidos por sus administra
dores , disponiendo al propio tiem po:

1.° Que el actual Director, con intervención del 
delegado del Gobierno, proceda inmediatamente á 
formar una relación de todos los socios que, según los 
libros de registro y de trasferencias, aparecen hoy 
como poseedores de las acciones emitidas.

2.° Que se practique igual trabajo respecto de los 
acreedores de los antiguos Cinco Gremios que no ha
yan convertido sus créditos en acciones de la nue
va Sociedad, así como también de los qué hayan si
do liquidados ya en virtud del plan de reorganización, 
si ha llegado á cumplirse en esta parte.

3.° Que se reforme el balance formado en 31 de 
Diciembre de 1861, incluyendo en él todos los cré
ditos hoy conocidos, ó presumibles, con la debida ex
presión de si son de fácil, dudoso ó difícil cobro.

4.° Que practicados estos trabajos preliminares, 
con intervención en todos ellos del delegado del 
Gobierno, se cite inmediatamente á junta general 
extraordinaria á los accionistas de la actual Socie
dad y á los qu e, siendo acreedores del antiguo 
establecimiento de los Gremios, no han convertido 
sus títulos en acciones, ni han sido liquidados 
en virtud de una de las cláusulas del plan de 
reorganización, á cuyo efecto se hará la convocatoria 
necesaria en los periódicos oficiales y Diano de A vi
sos, á fin de que, presentadas por unos y  otros al de
legado del Gobierno y Director de la Sociedad las lá
minas, títulos ó inscripciones que acrediten su dere
cho , pueda darles la Administración social, con in 
tervención del delegado, la papeleta de entrada en 
la junta.

5.* Que en esta se proceda al nombramiento de 
una Comisión liquidadora compuesta por mitad de 
una y otra clase de interesados, para que asociados 
al Director, y  dando una fianza proporcionada á los 
intereses que representen y que la junta general 
acuerde como bastante, lleven á efecto la liquida
ción del haber social con sujeción á lo prescrito en 
la sección tercera del título segundo, libro segundo 
del Código deComercio, y á las bases que se acuerden 
para su distribución.

6.° Que á fin de que en esta junta general haya 
la conveniente igualdad en la emisión de vo tos, los 
de los accionistas se computen con arreglo á los es 
tatutos sociales, y los de los acreedores en proporción 
de sus respectivos créditos, teniendo para ello en 
cuenta el número de acciones que les habría corres
pondido una vez efectuada la conversión , la rebaja 
que los créditos hubieran experimentado al verificar
se esta, y la representación que les habrían dado las 
mismas acciones en las juntas generales, según los es
tatutos.7.° Que ántes de proceder á la repartición del 
haber social, se hagan nuevos llamamientos en la G a 
c e t a  y Diario de Avisos, y aun en los Boletines de las 
provincias, respecto de algunos créditos de corpora 
ciones ó establecimientos locales, hasta tres veces, 
á fin de que los interesados que no hubiesen concur
rido á la junta general de que queda hecho mérito, 
se presenten á reclamar sus derechos; y que en el ca
so dé no hacerlo, ó de ser estos dudosos, se deposite 
su correspondiente haber en el Banco de España has
ta que se declare el derecho respecto de los unos, ó 
pase el tiempo necesario para que pueda tener Jugar 
la prescripción respecto de los otros, y considerarse 
como bienes mostrencos.

8.° Que sin perjuicio de entenderse reservado ó 
cada interesado su derecho para reclamar contra la 
administración social por los perjuicios que pueda 
haberles irrogado, se pasen desde luego al Fiscal del 
Tribunal Supremo de Justicia los antecedentes de es
te asunto para que proceda á lo que haya lugar, or
denando además al delegado del Gobierno que de
pure si es ó no falso el hecho de hallarse convertidos 
en acciones diferentes créditosr importantes 304 mi
llones de reales, como se. dice en el acta de la junta 
general de accionistas del dia 22 de Febrero de 18.48, 
para que, poniéndolo en conocimiento del Gobierno, 
pueda este en el primer caso trasmitirlo al antedicho 
Fiscal.

Y 9.° Que el Delegado del Gobierno cerca de es
ta Sociedad coníanúe ejerciendo su vigilancia en to
das las operaciones de la liquidación , y participe 
*0(lO cuanto en ella ocurra.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

AUGUSTO ULLOA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO.

Habiendo renunciado D. Miguel Bafuielos 
el cargo de Diputado á Córles por el distrito de 
Tortosa, provincia de Tarragona,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 18iC> y  su adicional de 16 
de Febrero de 18.49.

Dado en Palacio á primero de Abril do mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Subsecretaría-Negociado i-.*
Con esta fecha digo al Gobernador de la provincia 

de la Coruña lo que sigue :
«Remitida á informe del Consejo de Estado en 

pleno la reclamación de los Relatores y Escribanos 
de Cámara de esa Audiencia en queja de la Real ór
den de 9 de Noviembre del año próximo pasado, que 
dictó este Ministerio de acuerdo con el parecer de la 
Sección de Gobernación y Fomento de aquel alto 
Cuerpo, declarando á dichos individuos comprendi
dos en la calificación de empleados públicos en acti- 
'vo servicio á que se refiere el párrafo décimo , ar
tículo 24 de la ley de 25 de Setiembre de 1863 para 
el gobierno y administración de las provincias} el 
Consejo ha consultado lo sigu iente:

»Excmo. S r .: En cumplimiento de la Real órden 
de 22 de Diciembre próximo pasado, el Consejo ha 
examinado la exposición dirigida al Congreso de se
ñores Diputados por los Relatores y Escribanos de 
Cámara de la Audiencia de la Coruña en queja de la 
Real órden dictada por el Ministerio de V. E., de 
acuerdo con lo informado por la Sección de Gober
nación y Fomento de este Cuerpo, declarando á di
chos individuos comprendidos en la calificación de 
empleados públicos en activo servicio para los efec
tos del art. 24 de la ley de 25 de Setiembre último.

No va el Consejo á examinar una por una todas 
las razones que se aducen por los exponentes eijppo- 
yo de su reclamación. Se limitará á exponer su opi
nión contraria á que solo deben reputarse empleados 
públicos los que reciben haberes del Estado, de la 
provincia ó del Municipio, citando en su apoyo á los 
Consejeros de Sanidad, que no disfrutan sueldo algu
no y son sin embargo empleados; á los Vocales de la 
Junta consultiva de Policía urbana, que se reputan 
lo mismo y solo perciben unos reducidos derechos 
de asistencia; á los Comisionados de Venta de Bie
nes nacionales, que sirven estos destinos por el pre
mio que les sepalan las disposiciones vigentes; á los 
Registradores de la Propiedad, que tampoco tienen 
otro haber que los derechos que devenguén; á Ios- 
Consejeros provinciales que solo perciben una grati
ficación por sus servidos, y á este tenor podría men
cionar otra porción de funcionarios que tienen suel
do ó haber determinado en los presupuestos del Es
tado, de la provincia ó del Municipio. Por lo mismo, 
en la calificación de empleados públicos deben com
prenderse todos los que ejercen alguna función pú
blica bajo la dependencia del Gobierno en cualquier 
grado de la escala administrativa.

En este caso se encuentran los Relatores y Escri
banos de Cámara de las Audiencias; pues si no co
bran haber del Estado, perciben ciertos derechos de 
los litigantes; y si su nombramiento y destitución se 
separan de la regla común ó general de los déíiás  
funcionarios públicos, esto no prueba nada, porque 
también se separan de ella el nombramiento y des
titución de los Catedráticos de las Universidades, el 
de los Ingenieros de los tres cuerpos civiles , el de los 
Oficiales de este alto Cuerpo consultivo, el de los 
Contadores y demás subalternos del Tribunal mayor 
de Cuentas* Y todos ellos, no obstante, se reputan y  
son realmente empleados públicos: además, y como 
muy oportunamente decia la Sección de Goberna
ción y Fomento en su informe de 13 de Noviembre 
último, la ley, no solo excluye para el efecto de que 
se trata á los que tengan el carácter de funcionario  
públicos, sino también á los que sin este carácter 
mantengan ciertas relaciones con la Administración, 
ya por ser contratistas de serv ic io  públicos, ya por

ser administradores ó arrendatarios de fincas, contri
buciones ó arbitrios, ya por cualquiera otro concepto 
que los constituya en dependencia directa ó indirec
ta de ella. Por las breves consideraciones expuestas, 
y conforme á lo ya resuelto por la Real órden de 2 
de Noviembre último, el Consejo es de dictámen que 
los Relatores y Escribanos de Cámara no pueden ser 
Diputados provinciales.»

Y habiéndose conformado la R e i n  a  (Q. I>. G.) con 
el preinserto dictám en, ha tenido á bien resolver 
que se cumpla en todas sus partes.»

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimien
to y el de la Diputación de esa provincia, y á fin de 
que lo anteriormente dispuesto sirva de regla gene
ral en todos los casos análogos que ocurran. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Marzo 
de 1864.

CÁNOVAS.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad .— Negociado 2.º
Consultado el Consejo de Estado acerca de la in

terpretación que debe darse á la ley para el gobier
no y administración de las provincias en lo que se 
refiere al nombramiento de empleados cuyos suel
dos se abonan de fondos provinciales, con motivo de 
dos comunicaciones de los Gobernadores de Tarra
gona y Teruel consultando el primero si las Diputa
ciones tienen facultades para nombrar los empleados 
de los establecimientos provinciales de Beneficencia, 
y dando cuenta el segundo de haber suspendido los 
efectos de un acuerdo de la Diputación de aquella 
provincia, referente al nombramiento de Capellán de 
la Casa provincial del mismo ramo, aquel alto Cuer
po ha emitido el siguiente dictámen :

«Habiendo la Diputación de la provincia de Te
ruel provisto una plaza de Capellán de la Casa pro
vincial de Beneficencia, que se hallaba vacante , el 
Gobernador le hizo presente que, no tratándose de un 
empleado del inmediato servicio de la misma Corpo
ración ni del Consejo provincial, solo le correspondía 
proponerlo con arreglo* al mí mu H.°, art. 55 de la ley 
de 25 de Setiembre de 1863; mas como insistiese en 
su acuerdo, el referido Gobernador suspendió la eje
cución de este por considerar infringida la ley, y  
Jió cuenta al Ministerio del digno cargo de Y. E.

Cási al mismo tiempo la Diputación dé Tarragona 
acordó también proveer la vacante do Director de la 
casa provincial ael mismo ramo, y aquel Gobernador 
se limitó á consultar a la Superioridad si la ley de 29 
de Junio de 1849 y el reglamento para su ejecución 
se encuentran derogados en todo ó en parte por la 
relativa al gobierno v administración do tas provin
cias ; preguntando, asimismo, á quión cmuesponde 
nombrar y separar los empleados de los establecimientos provinciales de Beneficencia.

Y habiéndose dispuesto por Real órden de 39 de 
Enero último que el Consejojnforme respecto de ám - 
bos hechos, debe manifestar á V. E. qu ; las Diputa
ciones provinciales de Teruel y Tarragona se han 
excedido de sus facultades, invadiendo las de los res*- 
pectivos Gobernadores, y  que el de la primera de d i
chas provincias obró cómo era debido suspendiendo 
la ejecución de un acuerdo ilegal, al paso que el de 
la segunda no procedió con acierto al seguir distinto 
rumbo y hacer una consulta innecesaria por referirse á puntos que no ofrecen duda.

Corresponde á las Diputaciones, conformándose 
á lo qué determinen las leyes y reglamentos según 
los números 4.° y o.°, art. 55 d é la  ley,que las r i
ge, nombrar y  separar á los empleados y dependien
tes que estén á su intnedia lo servicio y al del Consejo 
provincial, cuyos sueldos ó gratificaciones no exce
dan de 6.000 rs.; y  proponer para las vacantes de 
los cargos de Consejero provincial y para todos los de
más que se paguen de los fondos ¡provinciales y no 
se hallen comprendidos entre los que quedan expre
sados, ó no sean de los que se proveen por oposi
ción ó concurso. Con la simple lectura de estas pres
cripciones legales, y sin esluerzo alguno, se ve con 
claridad que empleados de los establecimientos de 
Beneficencia, como otros muchos , no son de los que 
las Diputaciones provinciales pueden nombrar y se
parar, pues sirven á las provincias y no inmediata
mente á aquellas Corporaciones, las cuales en consi
deración á los fondos de que se sostienen t ienen el de
recho de proponerlos, no arbitrariamente, sino ate
niéndose á lo que determinan las leyes y reglamento.

Los Directores y Capellanes, y todos los demás 
empleados de los establecimientos provinciales de 
Beneficencia, se nombraban hasta aquí, fuera de los 
casos que el Patrono tuvierá este derecho, por los Go
bernadores como delegados del Gobierno, á prepues
ta de las respectivas Juntas del ramo, con arreglo al 
artículo 31. del reglamento de 14 de May o de 1852; de 
manera que la única modificación introducida res
pecto á este punto por lá reciente ley, consiste én 
que la propuesta en terna se haga por las Diputaciones provinciales, correspondiendo siempre el nom
bramiento á las Autoridades superiores de Jas pro
vincias.

En virtud de lo expuesto opina el Consejo:
1 .° Que puede V. E. servirse proponer á S. M. se 

digne aprobar la providencia en que el Gobernador 
de Teruel suspendió el acuerda de la Diputación 
nombrando Capellán de la casa provincial de Beneficencia.

2.° Que el Gobierno, en uso.de las facultades que 
le concede el párrafo 59 de la ley de 25 de Setiem
bre de 1863, está en el caso de declarar nulo dicho 
acuerdo, y el de la Diputación provincial de Tarra
gona relativo también al nombramiento de Director 
de la Casa provincial de Beneficencia, publicando 
esta declaración en la G a c e t a  y en los respectivos 
Boletines oficiales,1»

Y habiéndose conformado S*. M. con el preinserto 
dictámen, de su Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y  efectos consiguientes, previniéndole 
Rué esta Soberana disposición deberá publicarse en 
el Boletín ofxial de esa provincia. Dios guarde aY.j$. 
muchos años. Madrid 26 de Marzo de 1864.

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO,
Sr. Gobernador de la provincia de....



M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A
La REina (Q. D. G.}, en vista de la comunicación 

que V. E. dirigió á este Ministerio con fechá 28 de 
Enero último, con la cual incluía el resúmen de todos 
los servicios ordinarios y extraordinarios prestados 
por los individuos del Cuerpo de su cargo durante el 
año próximo pasado, se ha dignado disponer mani
fieste á V. E .? como de su Real orden lo ejecuto, que 
se ha enterado con satisfacción do los importantes 
servicios que durante el mencionado año ha prestado 
el cuerpo de Guardias Civiles y Guardia civil Vetera
na, probando de este modo que léjos de descender 
en lo más mínimo el elevado concepto que tiene ad
quirido tan benéfica institución, todos los individuos 
que forman parte de la misma procuran con su ab
negación, desinterés y buen deseo colocarlo aún á 
mayor altura.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 26 de 
Marzo de 1861.

B IA R C H E SI

Sv. Director general del cuerpo de Guardias Civiles.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador superior civil de Puerto Rico partic i

pa, en I i de Marzo últim o , que la tranquilidad pública 
continúa sin alteración en aquella isla , cuyo estado san i
tario es satisfactorio.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS
POR EL TERREMOTO DE M ANILA.

Continúa la lista  oficial comenzada á publicaren la G a ce ta  
de 1 6 de Agosto de 1863.

Depositado en>1-Banco de Espafí3. Rs. cénts.
Villas de Meco y  B u j é s . ______________

D. Pedro Sanz ......... .......................  4 o
D. Miguel de Lúeas............................ 1 9
D. Felipe C u e s ta ...............................  40
Doña Escolástica Alonso Gaseo. . .  10
D. Wenceslao A dán  ...............  4.
D. Francisco T re p sa t.  .................. 6
D. Mariano de Lúeas.......................... 10
D. Juan Miguel de Lucas.................. 10
D. Eustaquio Cubillo.......................... 4
D. Agustino Alonso G aseo . ...........  20
D. Juan de Lucas..............................  49
Doña Gregoria R am os.. . .............  20
D. Justo (Jarcia....................... . . . . !  10
Doña Evarista Lúeas........................  14
Doña María Juana B la n c o   8
D. Julián A lvarez, P á rro c o .    20
D. Bernardo Ruiz de O tano, Maes* 

tro de instrucción prim aria, re- *
cogido de varios n iñ o s .. ...........  23

D. Francisco Abdon Sanz .  ........... 20
D. José de Lúeas................................. jo
D. Blas López de María................ [ [ . 40
D. Celedonio F ernandez . 4
D. Víctor M artin   ] 4 o
D. Plácido González..........................  6
D. Martin Martínez............................ 40
R. Joaquín S anz ................................  49
D. Celestino Sanz..............................  40

- 312
DEPOSITADO 

RN LA PROVINCIA DE GUIPUZCOA.

(Continuación.)
VillarreaL

La villa de V illarreal........................ 250
D. Kiceto A rangúren ...................   400
C. Lema iré...........................................  400
T. Vi l ia r ...................................... [ / / /  400
D. Marcelino ügalde.......................... 50
D. José Lorenzo Antia................  . 40
•M. M....................................    40
D. Manuel Bagazgotia.......................  30
Doña Concepción A rangúren  30
M. Ñaman..........................   30
T. B landin ........................................    20

. D. Francisco P radin.......................   20
M. A nuber................................... . # , 20
D. Bernardo Hendía 19
A. Deziain............................................. 49
Doña Carlota Lasa y Diaz. !!!* .!!! 19
Doña Isabel de A ran g ú ren   49
D. José Francisco U rdangarin . . . . .  49
A .Niverd  ..............    46
D. José María Sasieta....................... 42
T). José F u rundarena ....................... 42
D. José Comenzana.................. • . . .  42
M. Chognard........................................  4 2
M. L a la n d e ...................................  42
D. José Baltasar U rdangarin   10
D. Juan José A ram buru ...................  40
M. A guerbchin   40 .
M. Dientz..............................................  10
M. Rogner  . 40
M. G renovilu t.................     40
D. Pedro O yarzábal •...............  40
M. Ola vi t B ronert..............................  8
D. Diego Zanguitu.............................. 8
D. Santos Ocariz................................. 8
D. Antonio A ram b u ru .  ...............  8
D. Pedro Barrio..................................  8
D. Francisco A g u irre .  .................  4
D. Antonio María G árate................   4
D. Ignacio Rodríguez....................... 4
D. Santiago Zabaleta.......................... 4
Doña Martina A rangúren.................  4
D. Diego Z u firia ..  .................... 4
D. José A staburuaga..........................  4
D. Pascual Malo................................  4
M. T erat...............................................  4
G. G renoncilior..................................  4
M. G rant......................      4
D. Cristóbal L egorburu.................... 4
Doña Joaquina Z abala . .................. 4
D. José María A rangúren. . . . . . . . . .  4
D. Lorenzo Zabaleta.......................... 4
D. José Piazaola................................  4
D. Francisco Manuel A ntía  4
D. José Miguel ítu rb e   .........  4
D. José Ignacio L izarra lde .. .........  4
D. José María E lgarresta. . . . . . . . .  4
D. Francisco Iraeta  .............  4
V arios.......................  64

4.259
DEPOSITADO  

EN LA PROVINCIA DE TERU EL.

(Continuación.)
El Cuervo.

D. Juan Pedro Lucia, Cura párroco. 4 9 
D. Tomás Jiménez, Alcalde segundo. 4
D. Francisco Ferran, Farmacéutico. 12 
D. Mariano Serrano, de V alencia.. 4
Recogido en grano por el pueblo

y  reducido á m etálico........................  77
Corbalan.

D. Pedro Argente Báguena   1
D. Antonio E scriche . . . .................. 4
D. Blas Castellote ....................  2
Sra. Viuda de Juan Corella  4
D. Miguel González V illarova  4
Sra. Viuda de Juan M orante  2
D. Melchor M orante..........................  2
D. Gregorio A rgente........................ 4
D. Diego F e rre r .................................  2
D. Inocencio Molino  ...........  2
D. Jaime G arcía...................   4
D. Antonio González H errero   4
D. Joaquín A rgente...........................  2
D. Pascual Escriche...................  4
Sra. Viuda de Joaquín Ros  4
D. Miguel G u illen ................................   2
D. Pablo Gonzalvo .....................  2
D. José Asensio..........................................   1
D. Luis G arcía............................................. 2
D. Antonio Argente González  2
D. Francisco L o ren te .. .  - .......................  4
D. Pedro Argente L ip e .  .......................  2
D. Félix T orres........................................... 4
D. Miguel M a r t i n . . . . .    2
D. Juan Antonio G arcía   2
D. Bráuiio F e rre r *...............  2
D. Blas T ío............................................    2
D. Juan Antonio F u e rte s ,.......................  2
D. Ramón Felipe........................................  2
D. Antonio Contel..................................... 4
D. Melchor Báguena..................................  4
D. Francisco T io . ................................  4
D. Román A s e n s i o . , , . , .  ; 4

ns. ceuis.

K Gárlos L ozano............... .. 2
K Ambrosio Castellote   4,42
>oña Agustina Molina......................  2
L Roque M onton................... ..........  4,48
). Nicolás A rg en te .      4,4 8
). Ramón Casas  .................... 1
). Hermenegildo Ros........................  0,48
). Vicente F e rre r ..............................  *2
). Márcos González..........................  4
). Dionisio Minguez..................................  4,42
). Pablo Báguena......................................  4,42
3. Eugenio González........................ 4
3. LeonBone....................................... 4
3. Pedro Morante y E scriche  2
D. Bernabé Aicaráz...........................  2
D. Vicente H errero ................... .. 2
D. Antonio González A rgente  1,42
D. Cárlos Castellote, m ayo r  2
D. Cristóbal C astellote.. ! ...............  4
D. Miguel González M orante  2
D. Silvestre Castellote.....................  t
D. José T io .. . ..................................... 2
D. Manuel Silvestre Dolz.. . . . . . . .  2
D. Juan Minguez..  ...........  . .  2
D. Lúeas F e r r e r  .................... 1
D. Luis González . ...................... 4
D. Pedro Pablo Dolz, Maestro de

niños.................................................  4
D. Pedro H errero ..............................  1,18
D. Isidoro G arcía ...............  ...........  2
D. Joaquín Fuertes............................  1
D. Domingo García...........................  2
D. Bernardo A rgente........................ 1,10
Sra. Viuda de Blas A rgen te ... . . . .  1
D. Felipe Fuertes ..............................  4
D. Esteban H errero, m enor  4,18
D. Juan Bruno A legre .........  4,50
Mosen Joaquín Blasco......................  4
Entre'varios vecinos........................  6,36

Muniesa.
D. Castor G arcía................................  20
D. Pascual Pascual............................  20
D. Mariana de L atorre.................  20
D. Pablo Magallon............................  2
D. Pedro Pablo Sábio.   9
D. Raimundo A znar............... .. 9
D. Manuel Bello..................................  9
D. Patricio Mercada1.........................  40
D. Tomás Mas  ................. .. 8
De diferentes vecinos del p u eb lo .. 227,56

Luco de Bordon.
D. Evaristo S o le r, Alcalde  4
D. José C arcelero , Teniente Al

calde..................... ............................  g
D. Salvador S anz, Regidor  * 2
D. Francisco S ancho , id ? ................ 2
D. José S o ler, id ..............................  2
D. Mariano Blasco, Síndico  3
D. Mariano Felipo, Secretario   3
D. Antonia Blasco y O bon  2
D. Juan O liver, Cura p á rro c o .. . .  4
D. José M artí.......................................  2
D. Juan Blasco y  L lo p .  ...............  2
D. Miguel Espada............................   2
D. José Blasco y G iner.................... 2
D. Juan G iner....................................  1
D. Tomás Sancho.........................   1
D. Juan Sanz...................................... 1
D. Antonio E jarque..........................  4
D. Miguel Cardona   .............  1
D. Miguel Ejarque    . .  1
D. Ignacio Gil....................................  4
D. Eufrasio G iner............................  4

La Portellada.
D. Francisco Celina, Alcalde  4
D. Mariano Lacosta, Cura párroco. 4 0
D. José Vil loro , P resb ítero   4
D. Cosme Celma y Villoro  8
D. Manuel Mieolau y B ayod .. . . . .  4
D. Juan Del m ar.....................   4
D. Cárlos F e rre r................................  4
D. Ramón F o rtuño ...........................  4
D. Manuel Villoro..............................  2
D. Mariano Anglés............................  4
D: Antonio Celm a  ......................  2
D. Bernardo G erique ...............  2
D. Rafaél Mieolau y Esteve  2,48
D. Antonio P iq u e r............................  2
D. Márcos Villoro............................... 4
D. José Antonio A rbiol.................... 1
D. Cosme Celma de T om ás.. . . . . .  1
D. Tomás A nglés............... ..............  4
D. Miguel Villoro................................  2,24
D. Ildefonso F e rre r............................ 1
D. Isaías Esteve...................................  1
D. Gabriel V illoro.....................................  4,42
D. Andrés Fortuño............................. 4
D. Juan V illo ro .................................  4,24
D. José Mieolau de Pedro................. 4,18
D. Rafaél Mieolau de Cosme  4
D. Pedro Villoro de Timoteo  1,42
D. José Gargallo.................................. 1
D. José Esteve....................... 1
Doña Pilara S e rre s , v iuda..............  1
Doña María P a lla rés , id . . . ............. 1
D. Francisco Celma de M ariano.. .  1
Más recolectado por el p u e b lo .. . .  46,39

Ababug.
D. Miguel Ibañez , Alcalde...............  4
D. José M olina, Teniente Alcalde.. 4
D. Roque B ueno, R egidor................ 4
D. Miguel Palenciano , id .................  4
D. Aléjo G óm ez, id ............................ 4
D. Rafaél P aric io , id ..........................  4
D. José Eced, Maestro de n iños. . .  4
Los demás vecinos en dinero y

efectos.................................   66
Los vecinos del pueblo de Castel

de C abra...........................................  30
Los de V aljunquera........................... 4 22
Los de Monforte.................   440
Los de Godos  ........................... 40
Los de C am arillas.. ..........................  4 56

Cuevas de Almadén.
D. Joaquín Villarroya , Propietario. 4
D. Roque Loscos, id ...................  7
D. Juan Navarro , id ..................  5
D. Joaquín López, i d . . .  . . . . . . . .  4
D. Francisco Valero , i d .  ................ 5
D. Juan Arinengod, id ...................  8
D. Joaquín Colas, id ..................  3
D. Jerónimo V illarroya, Secretario

del A yuntam iento .............. 7
D. Santiago Virgos, C iru jan o .. . . .  3
D. Lorenzo Vil la Ib a , L ab rad o r.. . .  4
Entre varios vecinos del p u e b lo ... 30

Alcorisa.
D. Sebastian Félix , Alcalde  20
D. Cristóbal D auden, p rim er Te

niente de A lcalde .   .................. 46
D. José Zaragoza, segundo Tenien

te id .......................   8
D. José Margeli, Regidor S índ ico .. 4
D. Valero Estéban, Regidor..............  8
D. José Omedes, id .....................  4
D. Ramón G in e r, id ..................  4
D. B dtasar Rifalerra, id ............  4
D. Miguel Espallargas, id ..........  4
D. Juan García, i d ......................   4

Caminreal.
D. José Melendez, Juez de p a z . . ,  40
Doña Manuela Laso..........................  8
D. Víctor Peñaranda, Cura p á r

roco ...................................................  4

ks. cents. 1

D. Miguel Sancho, suplente del Juez I
de p az ...............................................  4 I

Doña Rosa Lázaro.............................  4 J
D. Ramón Romero , Regidor de I

A yuntam iento „ .......................  4 I
D. Pascual N avarro . ...............  4
D. Santiago Laso  ............. .. 4
Doña María G orriz .................. 4
D. José Gómez....................................  4
D. Tomás Vizarraga, Alcalde  2
D. Mariano M illan, Secretario   2
Doña Generosa Vicente, Maestra de

n iñ a s  ......................................  2
D. Joaquín Romero, Regidor  2
D. Estéban ViUanueva, A lb é ita r.. .  2
D. Blas Malo.................... . t
D. Manuel F ra s .................. ................  2 . ¡
D. Juan Perez...................................... 2
D. Casimiro Abad...............................  1
D. Marcelino Jim eno.........................  4
D. Pascual T arta . . . ................. .. 1
D. Antonio B runa............................... 1
D. Antonio Perez. ......................... .  1
D. Tomás S ánchez .................... '1
Doña Rita A ciron.......................  4
E ntre varios vecinos, tres fanegas 

de centeno, á 14 rs. y m e d io .,. . 43,50
En m etálico.........................................  11,30

Torralva de los Sisones.
D. Manuel B rum ós, Cura párroco.. 80
D. Manuel Catalan , labrador  40
D. Tomás Marco, A lcalde . ......... 7,50
D. Angel C an tin , Teniente......  7,50
D. Mariano Ibañes, Regidor Síndico 7,50
D. Tomás Lizama, Regidor................. 8
D. Vicente Lizama , id..............  3,75
D. Joaquín H ernández, id ......  3,75
D. José Enguita , S ecre ta rio ... . . .
Doña Pilar A legre, Maestra de n i- 6

ñas.....................................................  6
D. Francisco Ibañes, labrador........... 7,50
D. Alejandro Ibañes, id ...........  7,50
D. José Lizama , i d  ...............  7,50
D. Simón Sánchez, id .............. 7,50
D. Ruperto Hernández, artesano ... 7,50
D. Félix Hernández, lab rad o r.. . . .  7,50
D. Joaquín Marco , id .....................  7,50
D. Joaquín Lizama , id ............. 7,50
D. José del Cármen, tejedor.............  4
D. Santiago Julve, lab rador    4
D. Simón Rando, id .................  3,75
D. Antonio Sánchez, i d . ........  3,7o
D. Paulino Marco, h erre ro .....  3,75
D. Francisco Lizama D om ingo.. . .  3,75
D. Antonio H ernández, la b ra d o r.. 3,75
D. Joaquín Malo, id . ( ............  3,75
D. Pablo Martin, id  ...............  3,75
D. Francisco Sánchez, i d . . . . . . . . .  5,62
D. José Casas, i d .    ........................  3,75
D. Francisco Cebrian, i d .  .............  3,75
D. Francisco Lizana Royo, i d   3,7o
D. Iñigo Martin, id .................. 3,42
D. Valero Rodrigo, id ................. . 3
D. José Julve, id ................................  3
D. Estéban Domingo, id .........  2,50
D. Ignacio Lizama, id ........................ 2,50
D. Miguel Sánchez, id .......................  2,50
D. Bernardo Cuadrado, id ................ 2,50
D. Francisco Orizo, id   ...........  2,50
Sra. Viuda de D. Manuel R an d o .. .  2,50
D. Francisco Lizama Julve, id . . . .  3,75
D. José Rando, i d . .  . . . . . . . . . . . .  1,87
D. Fernando Martin, id    ___ . . .  1,87
D. Santiago Serrab lo , jo rn a le ro .. .  1,87
D. Joaquín Martin Rodrigo, la 

b rad o r...................................  4,87
D. Pascual B arrado, id .....................  4,87
D. Agustín Visiedo, id ......................  1,87
D. Ignacio A bad, id    4,87
D. Roque Rubio, id  ..........   1,87
D. Joaquín R ubio , jo rn a le ro   4,25
D. Nicolás Cebrian , lab rador  1,25
D. Santiago Casas , id   ............. .. 4,25
D. Juan G arc ía , id ............... .. 4,25
D .'Francisco Sanz y Gi l , id   1,25
D. Simón Abad, i d .  ............   4,25
D. Miguel Á rn a l, id   ...............  1,25
D. Pascual C uad rad o ,jo rn a le ro ..< 1,25
D. Patricio del Cármen, labrador.. 2,42
D. Mariano Hernández , id ............... 2,42
Una persona piadosa .  ...............  8
Diez y oclio jornaleros y viudas

pobres................... 12
Valbona.

El Ayuntamiento y  vecinos del
p u eb lo . ...................................  400

D. Dionisio Asenjo, C ura.................  20
D. Miguel V icen te , Beneficiado. . .  2
D. Mosen Antonio E scriche, Coad

ju to r   . .  2
San Agustín.

El Ayuntamiento, incluso el Secre
tario .................... .............................  36

El Sr. C u ra .  .........................  40
El Maestro de n iñ o s ..........................  4
D. Joaquín Gil......................   4
D. Manuel Macian............................... 4
D. Francisco Bau................................ 4
D. José Villanueva Batista...............  4
D. Lúeas Doñate................................. 4
La Maestra de niñas..........................  2
Entregado por varios vecinos en

m etálico...........................................  17,50
En efectos entregados por otros ve

cinos y reducido á d inero   27
Arcos.

D. Francisco Alegre, Alcalde  10
D. Luis Blasco, Teniente.................. 6
D. José Mur r i a , Regidor.................. 2
D. Joaquín Rodríguez, i d    4
D. Joaquín Murria, id ...................... 2
D. Felipe Mur r i a , id .......................  2
D. Miguel Rodríguez , id .................  4
D. Manuel A legre, S índico  2
D. Manuel M onton, Secretario del

A yuntam iento................................  4
D. Nicolás Alegre, Cura p á rro c o ,. 30
D. Juan Blasco , Presbítero  8
D. Pedro B lasco, Vicario de las

D u e ñ a s . . . . .......................   4
D. Juan José Corbin , Médico-ciru

jano ................................................    6
D. Manuel R om ero, Maestro de

prim eras le tra s .. . ........................ 6
D. Daniel Pertegaz, V eterinario .. .  4
D. Rafaél Campillo, Oficial Inspec

to r de la Salina. ................. .. 40
D. Juan Nevot, pesador...................  2
D. Tomás M arín, n o rie ro ................ 2
D. Andrés Pascual, sargento del

R esg u a rd o .. ........., . . . .  4
Los empleados del mism o...............  6
D. Angel Pita, representante del 

contratista de arrastres de sa l. .  40
De los demás vecinos del p u eb lo .. 67,72
Los vecinos de Puertom ingalvo... 50
Los de A lobras...........   .................  87
Los de El Poyo................................... 35
Los de Torrijo del Campo..............  196

2.769, g

T o ta l.  .............. 4.340,2
Suscrito  a n te r io rm en te .;  „ *, • . .  5.228.184,4

Suma ............... 5.232.524,£

D irección  gen era l de C ontabilidad de la  H acienda p ú b lica .

Número 67.
BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.—  VENTAS POSTERIORES AL 2 D E OCTUBRE D E 4858.

C arpeta-extracto  de las relaciones exam inadas y  aprobadas p o r  esta  Dirección general, re p resé n ta te  
del capital nominal que ha resultado á favor de las corporaciones y establecimientos que se expresa  
p o r  ventas de sus bienes ejecutadas después del 2 de Octubre de 4858, las cuales se remiten á la d e l  
Deuda pública p a ra  que em ita á su favor inscripciones in trasferibles con ren ta  del 3 p o r  4 00, á teño 
de lo d ispu esto  en el a r t.  8.° de la ley de 4 .° de A bril de 1859.

N ú r a b r e  Renta Capital nominal Intereses 
Provincias * líquida anual ñ 

de Corporaciones y establecimientos. que producían 
érden. de que proceden. los bienes. inscripciones. corriente.

BENEFICENCIA.

MES DE OCTUBRE DE 1859.

8209 Madrid..........  . . .  Cofradía de la Caridad de Valde-
moro................................................... 34,60 1.153,33 7,86

Número 
de 

ór den.

Provincias 

de que proceden.

Renta Capital nominal 
líquida anual ñ ] 

Corporaciones y establecimientos. que producían
los bienes. inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

♦ MES DE NOVIEMBRE.

8240 Idem ................... . Beneficencia de P in to ........... ..............

MES DE ENERO DE 1860.

277,94 9.263,65 37,63

821» Idem....................... Torrejon de Velasco: Beneficencia. .

MES DE JULIO.

4.12Í 37.466,65 479,85

8242 Sevilla .................... Hospital de la Antigua de Sanlúear 
la M ayor.............................................

MES DE AGOSTO.

257,16 8.574,99 4 10,28

8213 Hospital de la Antigua de Sanlúear
la M ayor.....................................

MES DE NOVIEMBRE.

4.162,01 38.733,64 474,50

8214
8215

M adrid.;,. .............
S ev illa .. . . . . . . . .

Bienes de Beneficencia de Leganés.. 
Hospital de la Antigua de Sanlúear 

la M ayor...........................................

MES DÉ ENERO DE 4861.

466,96

152,69

5.565,33

5.089,66

18,29

49,87

8246
8217
8218

Gerona...................
Idem.......................
M urcia..................

Hospital de Yergés,. . . .  < ...............
Idem de Bañólas....................................
Idem de San Juan de Dios de M ur

c ia .........................................................

MES DE FEBRERO.

23,45
423,72

91,43

784,67
4.124

3.047,66

40,60
60,33

38,07

8219
8220

8221

8222

Cádiz......................
Idem .......................

Córdoba.................

M urcia..................

Hospicio provincial...............................
Hospital de San Juan de Dios del

Puerto de Santa M a r ía ............
, Idem de San Jacinto y los Dolores

de C órdoba.............. .........................
. Idem de San Juan de Dios de M ur

cia..........................................................

MES DE MARZO.

874,04

4.341,48

7.738,02

401,95

29.134,67

144.716

257.933,95

3.398,33

296,93

4.473,17

2.859,22

41,06

8223

8224
8225

8226

8227

8228
8229
8230

Cádiz................

Idem .....................
Idem .....................

Córdoba...............

Idem .....................

I d em. . . . . . . . . . .
Idem ..........
Idem .....................

. Beneficencia m unicipal de Graza- 
l ema . . . . . . . . —  : ............................

. Hospital civil de Cádiz.

. Patronato de Temblador del Puerto
de Santa Mar ía. . . .  ......... ..............

. Hospital de Jesús Nazareno , Dolores* 
y Santo Cristo de la Misericordia 
de Córdoba, divididos sus pro
ductos por terceras partes . . . . . .

. Idem de San Juan de Dios de Má
l a g a . . , . . .......................... .................

. Idem de Pozoblanco. ..........................

. Idem de Caridad de Córdoba.............

. Caudal de expósitos de i d ................

MES DE ABRIL.

207,41
567,04

601,43

815,09

680,77
10,50

4.715,13
4.259,95

6.943,67
18.901,34

20.037,67

27.169,66

22.692.33 
350

457.171
41.998.33

61,94
472.44

476,22

257.45

221,02
3,40

1.401,62
367,63

8231

8232

i 8233
8234

8235

8!36
8237

8238

Córdoba............

Idem .....................

Idem.....................
Idem.....................

Idem ....................

Idem ....................
M urcia.................

Idem ....................

. Patronato de Doña Catalina de Lu-
gue la B eata, en Carcabuey..........

. Hospital de San Jacinto y Dolores de
C órdoba....... ......................................

. Idem de San Sebastian de Córdoba..

. Obra pia de Francisco Nevado en
Ped roches...........................................

. Idem de Doña Victoria Muñoz en
Puente G en il.,...................................

. Hospital de Jesús Nazareno en Baena.
,. Pias fundaciones del Cardenal Bellu-

g a .............................. ......................... ..
,. Hospital de Convalecencia de Murcia.

MES DE MAYO.

233,06

4.196,53
326,44

448,4 4

20,76
495,72

202,20
83,03

7.768.66

39.881.33
10.881.33

4.938

692
46.524

6.740
2.767.66

41,19

257,34
63,06

29,83

4,24 
94,40 s

36,66
48,28

8239

8240

8241
8242

8243

8244

8245
8246

Córdoba. . . . . . . .

Idem ................

Idem .................. .
Idem ....................

M urcia...............

Segovia..............

Idem . ...............
I d e m , ...............

*  •

,. Hospital de San Jacinto y  los Dolo
res de Córdoba.......................... ........

. .  Idem de San Juan de Dios de M on- 
tilla.................................... ........ . . . . .

. Idem de San Juan de Dios de Lucena.
,. Idem de San Juan de Dios y San Ro

drigo de C abra...................................
. .  Idem de San Juan de Dios de Mur

cia....................... ..................... ............
. .  Idem de Convalecientes agregado á

Niños expósitos de Segovia.............
. .  Patronato de San Bartolomé. . . . . . .
.,  Obra pia de María Rosales agregada 

á Beneficencia.........................

MES DE JUNIO.

4.834,35

332,73
37,35

790,78

4.568,80

33,59
997,18

400,76

61.144,98

41.091
4.245

26.359.33

52.293.33

4.149,66
33.239.33 .

3*.338,66

239,94

52,42
5,47

402,64

206,32

3,27
454,35

13,25

8247 Murcia............... .» Hospital de San Juan de Dios de Mur
cia.........................................................

MES DE JULIO.

537,90 47.930 25,42

8248 Cádiz............. . .  Beneficencia m unicipal de Grazale- 
m a .........................................................

MES DE AGOSTO.

232,37 7.812,34 100,52

8219

8250

C ád iz ,................

Soria. ...............

. .  Beneficencia municipal de Grazale-
m a .........................................................

. .  Hospital de Santa Isabel de Soria . .

MES D E SETIEM BRE.

452,84
379,08

5.094,67
42.635,93

64,32
137,66

8251
8252

8253

Cádiz..................
Id e m ..................

Soria. ...............

, . .  Hospicio de Huérfanas de Sanlúear. 
, . .  Beneficencia m unicipal de Grazale-

íiia . ........... ..........................................
, . .  Hospital del Burgo. . . . . . . . . . . . . . . .

MES DE OCTUBRE.

270,66

803,64
95,62

9.022

26.788,02
3.187,33

74,93

225,34
22

8254
8255

Salamanca........
■ Segovia.............

, .  Seminario Carbajal de Salam anca.. .  
. .  Hospital de Sepúlveda.........................

MES DE NOVIEMBRE.

4.188,14
388,85

39.603.66
42.961.66

. 238,04 
83,09

8256

8257
8258
8259

Córdoba.............

Id e m ................
Idem .................
S oria ..................

, . .  Hospital de Jesús Nazareno de Mon-
to ro .......................................................

. . .  Casa Expósitos de Lucena...............

. . .  Hospital de Incurables de L ucena ..
, . .  Idem de A greda.....................................

MES DE DICIEMBRE.

646,20 
72,80 

282 . 
1.268,03

20.540
2.426,67
9.400,0»

42.267,66

83,98
7,68

26,79
445,44

8260
8261

8262
8263
8264

Coruña..............
Idem ..................

Salamanca
Id e m .................
Soria. . . . . . . . .

. . .  Hospital de Sancti Espíritus de Noya. 
. .  Idem de San Antonio de Pádua de

Betanzos ...........................................
, . .  Casa-hospicio de Salamanca...............
, . ,  Pósitos de Alba de T o rm es ..............
, . .  Hospital de San Mateo de Sigüenza.

712.68

650,94
4.102,60

875.68 
4.367,70

23.756

24.697,97
36.753,33
29.189,31
45.590

36,38

39,24
24.46
49.47 
44,96

*
MES DE ENERO DE 4862.

8265
8266 
8267

Barcelona. . . .
N avarra ...........
Salamanca.

. . .  Hospital civil de Sam pedor...............

. . .  Idem de Olite............. ....................... ..

. . .  Idem civil de Salam anca............. . . .

MES D E FEBRERO.

13,43
64,29

798,26

447,66
2.443

26.608,66

5,63
31,70

361,86

8168

8269 
1 8270 

8271

B arcelona. . . .

Idem .................
O ren se ............
Zaragoza..........

. . .  Casa de caridad ó Misericordia de
C e rv e ra ..............................................

. . .  Hospital civil de Montmaneu............

. . .  Idem de Pontevedra ............................
. . .  Idem de A teca .......................................

MES DE MARZO.

12,95
65,54
30,43
66,93

43l,G6
2.184,66
1.004,27
2.23»

3,28
26,21
41,28
26,40

8272
8273
8274

B arcelona. . . .
Idem .......... ..
Idem ................

. . .  Hospital civil de M oya......... ..............

. . .  Idem id. de Castelltersol ....................

. . .  Idem id. de G ranollers........................

MES DE ABRIL.

439,04
430,78

41,28

14.634,65
4.359,33

376

123,37
39,41

3,40

8275
8276
8277
8278
8279
8280

8284
8282
8283
8284

B arcelona. . . .
Id em ...............
Madrid.............
N avarra ..........
Idem .................
Idem.................

Idem .................
Idem........
O ren se ............ .
S e v il la ...........

Hospital de Santa Cruz de Barcelona.
. . .  Idem civil de Moya................. ............
. . .  Idem de Ara v a c a ..................................
. I dem de L odosa....................................
, , Idem de P eralta ................. • .................
. . .  Fundación de D. Juan Perez, corres

pondiente al hospital de O lite .. . .
, , Asociación de cárceles de Pamplona.
, . .  Hospital de Mélida.................................
. . .  Santuario de las Er mi t a s . . . . . . . . . .
, Hospital de la Antigua de Sanlúear 

la M ayor.............................................

MES DE MAYO.

43.609,70
426,80
50,66
92,36

1.500,70

85,76
444.60 
300,84 
396,50

234.61

453,656,66
4.226.66
4.688.66 
3.078,65

50.023,29

2858
14.720
40.028
43.216,66

7.820,33

3.132,09
26,62
41.54 
20,72

339,09

45,97
91,95
55,22
69,52
45.54

8285
8286
8287
8288
8289

8290

B adajez.............
B arcelona........
O ren se . ...........
I d e m . . . . . . . . . .
Salamanca........

Sevilla...............

, . .  Hospital de San Sebastian de Badajoz. 
Idem de Santa Cruz de B arcelona ...

, . ,  Inclusa de O rense.................................
Hospital de San Roque de O re n se ... 
Idem de la Santísima T rinidad de Sa

lam anca ................. • .......................
,, Idem de la Antigua de S an lúear la 

Mayor . . . .  ........... ............ * ..........

35/70
2.865,23

135,30
1.044,89

4.493,46

247,62

1.190
95.507,66

4.509,99
34.729,61

49.184,99

8.254

4,59
360,74

14,86
141,88

245;49

37,63



Número 

de órden.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Renta líquida 
anual que pro
ducían los bie

nes.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

INSTRUCCION PÚBLICA.

MES DE JUNIO DE 4859.

829 i H u e lv a .................. Escuela de prim eras letras de Mo- 
..............................................................

MES DE AGOSTO.

404,76 13,392 24,55

8 2 9 2 Huelva <................. Escuela de prim eras letras de Mo- 
g u e r ............... .........................  .........

MES DE SETIEMBRE.

129,70 4.323,33 46,90

8293 Huelva................. .. Escuela de prim eras letras de Mo- 
g u e r................. ................................. ..

MES DE DICIEMBRE.

33 69 1.123 10,89

8294 Huelva.................... Escuela de prim eras letras de Mo- 
guer.............................................

MES DE FEBRERO DE 1861.

747,27 24.909
22,51

8395

8296

8297

Cádiz......................

Córdoba.................

Idem.......................

Instrucción pública del Puerto de
Santa María........................................

Colegio de Nuestra Señora de la Asun
ción de Córboba................................

Obra pia de Latinidad de Pozoblanco

MES DE MARZO.

1.402,64

680.08
340,33

46.754,67

22.669.32
41.341.33

480,35

243,76
125,41

8298
8299

8300

8301

Córdoba.................
Idem ,......................

Idem .......................

M urcia .. . . » .........

Obra pia de Latinidad de Pozoblanco. 
Colegio de Nuestra Señora de la P u 

rísim a Concepción , de C abra. . . .  
Idem de Nuestra Señora de la Asun

c ió n  de Córboba........ ..
Instituto de segunda enseñanza de 

M urcia.................................. ..............

MES DE ABRIL.

147,06

269,70

2.183,94

8,72

4.902

8.990

72.797,99

290,66

40.90

91,26

669,08

2,31

8302

8303
8304

Córdoba.................

Idem.......................
Idem .......................

Colegio de Nuestra Señora de la Asum
cion de Córdoba..........................

Idem del Espíritu Santo de Baena. 
Idem de Nuestra Señora de la Con

cepción, de C abra............................

MES DE MAYO.

4.247,36
19,83

1.608,97

41.578,66
661

53,632,33

305,86
3,61

391,95

8305

8306
8307

Córdoba..................

Idem........... .........
Segovia..................

Colegio de Nuestra Señora de la Asun
ción de Córdoba........ ..

Idem de Educandas de Villafranca. 
Instituto de segunda enseñanza de 

Segovia...............................................

MES DE JUNIO.

40.911,57
341,87

252,99

263.719
11.395,66

8.433

1.428,76
32,73

32,93

8308 Córdoba................. Colegio deN uestra Señora de la Asun
ción de C órboba............... ..............

MES DE SETIEMBRE.

2.270,28 75.675,99 76,92

8309 Córdoba.................. Colegio de Nuestra Señora de la Asun
ción de Córdoba................. ............

MES DE NOVIEMBRE.

775,29 25.843 200,73

8310 Córdoba.................. Colegio del Santo Cristo de la Cari
dad , por Doña Pelagia Josefa de 
Castro , en Lucena.....................

MES DE DICIEMBRE.

778,30 25.943,33 77,11

8311

8312

Córdoba..................

Salam anca.............

Colegio del Santísimo Cristo de la
Caridad de Lucena ........................

Idem de los Angeles de Salam anca...

MES DE ENERO DE 1862.

1.655,80 
59,22

55.193,34
1.974

66,84
1,46

8313 Salam anca............ Obra pia de Francisco Martin agre
gada á la escuela de Cantaracillo.

MES DE FEBRERO.

102,53 3.417,66 44,10

831 i B arcelona.,.......... Magisterio de San Lorenzo S aba ll...

MES DE MARZO.

312,73 10.421,33 111,55

8315
8316

Barcelona..........
O rense....................

Escolapios de Igualada ......................
Escuela de M onterrey...............¿. . . .

MES DE ABRIL.

661,36
40,51

22.045,33
4.350,31

173,94
13,11

8317
8318

N avarra.................
Idem.......................

Maestría de I ru r ita ........................
Idem de Niños de A ran áz ................

MES DE MAYO.

4.404
374,50

36.800
12.483,33

20?,65 
78,98

8319

Madri

O rense....................

d 29 de Marzo de 18

Escuelas de Castromarigo...................

í6I.=M artinez.

412,05 3.735 13,58

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Estudios profesionales.
Con esta fecha se manda expedir un título duplicado 

.de  Albéitar y H errador á favor de D. Manuel García F ru 
to s , y se declara caducado el que poseía expedido en 1.* 
de Mayo de 1844.

Lo que se publica para los efectos del Real decreto 
de 27 de Mayo de 1*55.

Madrid 31 de Marzo de 1 8 6 4 .= E l D irector general, 
Víctor Arnau.

Dirección general de Loterías.
Habiendo sufrido extravío el billete núm. 2.540 cor

respondiente al sorteo que se ha de verificar el dia 5 del 
a c tu a l, la m ism a, conforme al art. 29, causa prim era de 
la instrucción de la R enta, ha acordado que el expresado 
billete quede nulo y sin ningún valor ni efecto en el 
mencionado sorteo.

Lo*que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 2 de Abril de 1864. =  El Director genera l, Jo

sé María Bremon.

Administración principal de Hacienda pública  
de la provincia de Madrid.

Los Sres. D. Francisco de la Barrera y Montenegro, 
D. Saturnino Sanz, D. Gabriel Alonso y D. Manuel Mi
guel y Medina, se servirán presentarse en esta Adminis
tración, sección de intervención, á enterarse de asunto 
que les pertenece.

Madrid 2 de Abril de 1864. =  José Fernandez de 
Riero.

Universidad Central.
Plazas de Maestros y Maestras por .concurso extraordinario 

á oposición.
Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858, 

lian de proveerse por concurso extraordinario en los 
Maestros y Maestras comprendidos en el art. 7.® de la 
misma, y á falta de estos por oposición, las Escuelas va- 

' cantes en los pueblos siguientes :
ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real.
La Escuela de D aim iel, dotada con el sueldo anual de 

5.500 rs.
Provincia de Cuenca.

Las Escuelas de Santa María del Campo y San Lorenzo 
de la Parrilla, dotadas cada una con el sueldo anual de 
3.300 rs.

Provincia de Madrid.
La Escuela de N avalcarnero , dotada con el sueldo 

anual de 4.400 rs.
ESCUELAS DE NIXAS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las Escuelas de Albadalejo, Fuencaliente, Torre de 

Juan Abad; la plaza de Maestra auxiliar de Valdepeñas y 
la Escuela de Villamanrique, dotadas con el sueldo anual 
.de 2.200 rs. cada una.

Provincia de Cuenca.
Las Escuelas de Carrascosa del Campo é Hinojosos, do

tadas con el sueldo anual de 2.200 rs. cada una,
Provincia de Toledo.

La Escuela de Huerta; dotada con el sueldo anual d< 
. 1200 rs.

Las oposiciones á las escuelas vacantes en la prov in
cia de Ciudad-Real se celebrarán en Junio y Diciembre 
las de Cuenca, Guadalajara y Toledo, en Enero y Julio 
las de Madrid en Mayo y Noviembre, y las de Segovia ei 
Marzo y Setiembre.

Además del sueldo, los Maestros y  Maestras disíruta- 
rán  casa gratuita, y las retribuciones de los niños y ninas 
que puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán las instancias escritas de su 
puño v con documentos (de que han de acompañar copia 
literal) al Sr. G obernador Presidente deE* Junta de Ins
trucción pública de la respectiva provincia, laocual ele
vará á este Rectorado las solicitudes originales y la p ro 
puesta para las escuelas que se hayan de conferir por 
oposición concluidos los e jercicios, y  para las de concurso 
extraordinario, en cuanto trascurra  un  mes desde que el 
Boletín oficial inserte este anuncio.

M adrid '1.® de A bril de 1864. =» El Rector, Juan Ma
nuel Montalbán. _______

Tribunal de oposición
á las Cátedras de Historia Universal, vacantes en las Uni

versidades de Oviedo y Santiago.
Los señores opositores á dichas Cátedras D. José F e r

nandez y Sánchez, D. Facundo de los Rios y Portilla, Don 
Nicolás Salmerón y  Alonso, D. Pedro Bandrés y Miguel y  
D. José Campillo y Rodríguez, se servirán presentarse el 
miércoles 6 del actual, á las ocho de la noche, en el salón de 
grados de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad C en tra l, para verificar el prim er ejercicio de opo
sición.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente se anuncia 
para conocimiento de los interesados.

Madrid 2 de Abril de 1864. =  El Vocal Secretario, 
Severo Catalina. _____________  -

Intendencia de Ejército 
del distrito de Castilla la Nuexf^

El Comisario de Guerra, Inspector de utensilios de es
ta corte.

Hace saber que en virtud  de lo dispuesto por el E x
celentísimo Sr. Intendente de Ejército de este distrito, se 
han de adquirir por medio de subasta pública 50 brase
ros de h ierro  con sus correspondientes paletas para el 
servicio de guardias, para cuyo rem ate se señala el dia 16 
del actual á las dore de su m añ an a , que se verificará en 
la Oficina de adm inistración de esta Factoría principal del 
ram o, situada en las afueras de la puerta de Bilbao, calle 
carretera de Francia, núm. 1, sirviendo de conocimiento, 
para los que quieran interesarse en la subasta , que esta 
tendrá efecto con arreglo al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la expresada Oficina y modelo de 
proposición que se acompaña.

Madrid 1.° de Abril de 1864.=Francisco Llorens.
Modelo de proposición.

El que suscribe , vecino de esta corte , con estableci
miento público en la calle de tal, núm. tantos , (si no tie 
ne establecimiento expresará solamente donde habita) 
enterado del pliego de condiciones formado para la subas 
ta de 50 braseros de h ierro con sus paletas ,y  vistos lo¡ 
modelos de ellos, hallándome conforme en un todo, ofrez 
co encargarm e de su construcción y entrega al preci< 
d e . . . . .  rs. . . . . .  cents, por cada brasero con su paleta

M adrid.........
(Firma del proponente.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente, segundo edicto, de órden del Sr. Juez de 

primera instancia de este partido, distrito de la Catedral, D. Ma
riano de Armesto y H ernández, se hace saber á Sebastian V idal 
y  Vallaneras, cuyo domicilio actual se ignora , habiendo tenido  
su última residencia en la capital de la M onarquía, que en los 
autos tercería de m ejor derecho formada por D. Sebastian Bonet 
en los de igual clase que fuá interpuesta por Magdalena Vidal, 
en el juicio ejecutivo instado por Juan Flexas y  Borch contra el 
indicado Sebastian Vidal, Catalina Vidal, consorte de Juan Flexas 
y L orá, Margarita Palm er y Catalina V allcaneras, ha recaído  
el auto s ig u ie n te ;

«Palma 6 de Octubre de 1863.— En lo principa1, como se pide, 
y al otrosí por evacuado el traslado y por acusada la rebel lía; y  
hecha saber esta providencia á Sebastian Vidal y  á Catalina Vi
dal y Juan Fiexas y  L o rá , en la misma forma que la de 24 de 
Febrero ú lt im o , sigan los autos en rebeldía de los mismos, ha
ciéndose las notificaciones en los estrados del Juzgado. Lo mandó 
y firmó el Sr. J u e z ,= D o y  fe.=Rom eá.==C añellas.

Y  para que tenga efecto lo m andado, se expide el presente  
en Palma á 14 de Marzo de 1S64 .= V .° B .°= A rm esto .= A n ton io  
Cañellas. . 8224

D. V icente Morales Díaz , Juez de paz del distrito de Palacio  
en esta capital, que despacha el de primera instancia del mismo 
distrito.

Hago saber que en expediente prom ovido por Doña Josefa 
Fernandez de la Pradilla , viuda de D. Matías Saez de P a ra y u e-  
la , sobre que se le declare heredera de su hijo único D. Ulpiano 
Saez de Parayuela , que falleció en esta corte e l dia 13 de Enero  
de este añ o , soltero de 20 años de edad , se ha mandado anun
ciar el fallecimiento abintestato del mismo , para que los que ten
gan que reclamar algún deiecho contra los bienes de aquel, 
comparezcan en este Juzgado dentro del término de 30 dias, con
tados desde el dia siguiente ai de la inserción de este anuncio en 
la G a c e ta  del Gobierno, á deducirle en dicho Juzgado por la Es
cribanía de núm ero del actuario; debiendo advertir que su m a
dre la Doña Josefa Fernandez de la Pradilla es la única que se 
ha presentado hasta este dia.

Dado en Madrid á 21 de Marzo de 1864.—Licenciado V icente  
Morales Diaz.— Santiago Urdíales. 8225

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Pi ida, 
Magistrado de Audiencia da fuera de esta corle y  Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital de la misma, refrendada 
por el Escribano del número de ella D. V icente Callejo Sanz, se 
cita, llama y  em plazad los que en cualquier concepto se crean 
con derecho á los bienes relictos por fallecimiento de Doña D io- 
nisia y D. Ramón José Fermín H idalgo de Búrgos, ambos vecinos 
que fueron de esta corte, para que en e l ‘ térm ino de 30 dias 
comparezcan en este Juzgado á ejercitar las acciones de que se 
crean asistidos; bajo apercibim iento de que no verificándolo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de M^rzo de 1864.— V ícente Callejo Sanz. 8226

A voluntad de sus dueños y  en v irtud  de providencia del 
Sr. D. Juan Fernandez Palm a, Juez de prim era instancia del dis
trito d e ja  Universidad de esta capital, refrendada del Escriba
no de actuaciones D. Jacinto Calleja , se vende en pública subas
ta una tierra en término de esta corte, y  sitio que llaman el Cor- 
ralito de la Duquesa del Infantado, én el camino de Hortaleza, 
antes de llegar al A rroyo Á broñigal, lindante por Este tierra 
del Sr. Duque de Pastrana, al Sur camino de Hortaleza y tierras 
de Próspero Sevillano y citado Sr. Duque de Pastrana, á Oes
te otra de los herederos de D. José Lancha,, y al Norte otra de
los herederos de D. Diego del Rio; es de segunda y  tercera clase; 
tiene de cabida 25 fanegas, siete celem ines del marco de Madrid, 
y  ha sido tasada en la cantidad de 50.920 rs.

Para su remate se halla, señalado el dia 4 de Mayo pró
xim o, á las doce de su m añana, en la sala de audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la Territorial; advirtiéndose no se admitirá 
postura inferior á la cantidad en que ha sido tasada.

Madrid 1.° de Abril de 1 8 6 4 .=  Calleja. 8227

D. Manuel Aveho V aidés, Juez de primera instancia del dis
trito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente c ito .y  emplazo á D. Jáime M oreli, cuyo do
micilio se ignora, para que en el término de 30 dias contados 
desde ¡a publicación de este edicto en la G a c e ta  d z  M adrid , com 
parezca en forma en este Juzgado y por la Escribanía del in 
frascrito á contestar ia demanda entablada contra el mismo por 
los Sres.. Fa!con y Mora, herm anos, sobro cobranza de cantidad 
de reales.

Cádiz 15 de Marzo de 1864.=M anue¡ Avello V a ld és .^ B arto -  
lomé Rivera.

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Sesión celebrada el dia 2 de Abril de 1864.
Se abrió á las dos y  media, y leída el acta de la an te

r io r, fué aprobad a.
El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Nazario 

Carriquiri se excusaba de asistir ó la sesión por hallarse 
enfermo.

También lo quedó de que los Sres. D. Joaquín Ronca - 
li y D. Santiago de Tejarla se excusaban de pertenecer á 
la comisión encargada de inform ar sobre el proyecto de 
ley dividiendo en dos secciones la Sala primera de. T ri
bunal Supremo de Justicia, y se acordó que por ias sec
ciones cuarta y sexta se procediera á su reemplazo,

Igualmente lo quedó de que ta comisión que entiende 
en el proyecto de ley sobre nom bram iento y dotación de 
los Alcaldes-Corregidores, habia elegido Presidente al se
ñor D. Fernando Calderón Collantes, y Secretario al s e 
ñor 1). xManuel Ortiz de Zúñiga.

Asimismo lo quedó de que la comisioi^nom brada para 
dar dictámen sobre el proyecto de ley dividiendo en dos 
secciones la Sala prim era del Tribunal Supremo de Justi
cia, habia nombrado Secretario al Sr. D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga en reemplazo del Sr. D. Joaquín Roncali.

Dióse cuenta, y el Senado quedo enterado, de que las 
secciones, en su reunión de este dia , habían hecho los 
nombramientos siguientes;

Tara la comisión encargada de inform ar sobre la pro
posición de ley concediendo pensión á Doña Josefa López 
H ernando, viuda del Coronel D. Vicente de Llancls y 
Queipo, á los Sres. Duque de Medinaceli, D. Manuel Sán
chez Silva, Marqués de Zornoza, D. Joaquín de Rubaícava, 
D. Ferm ín de Ezpeleta, 1). Antonio Guillermo Moreno y 
D. Santiago Otero y Velazquez.

El Senado quedó enterado de que las secciones cuarta 
y  sexta habían nombrado para la comisión que ha de in.- 
form ar sobre el proyecto de ley dividiendo en dos seccio
nes la Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia, en 
reemplazo de los Sres. D. Santiago de Tejada y D. Joa
qu ín  R oncali, á los Sres. D. Juan Sevilla y D. José Por
tilla.

Se recibieron con agrado, y se acordó rep artir  á los se
ñores Senadores , 150 ejemplares del folleto titulado Vin
dicación del Crédito económico de España , deprimido por 
jugadores de Bolsa y  agiotistas ingleses; ejem plares que 
rem itía su autor D. José María Lago. ,

Ocupando la tribuna el Sr. Iriarte , leyó el dictámen 
de la comisión, relativo al proyecto de ley en que se con
cede al Ministro de la Guerra un suplem ento de crédito 
para satisfacer las prim eras puestas de vestuario de los 
reemplazos que han ingresado en el ejército ; y el señor 
Presidente anunció que se im prim iría y repartiría , seña
lándose dia para su discusión.

ÓRDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley concediendo 
al Gobierno un crédito de dos millones de reales para la ter
minación de los estudios de clasificacionde los ferro-carriles.

Leído dicho proyecto , y abierta discusión sobre la to
talidad, no hubo ningún Sr. Senador que pidiera la pala
bra, por lo cual se acordó proceder á deliberar por a r t í
culos, siendo aprobados sin debate alguno ios tres deque 
constaba el proyecto.

Leida la m inuta, se declaró conforme con lo acordado, 
y se suspendió la votación definitiva.
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley autori

zando á la Diputación provincial de Oviedo para con
tratar un empréstito con destino á la construcción del fer
ro-carril de León á Gijon.

Leido el referido dictámen, y no habiendo ningún se
ñor Senador que pidiera la palabra acerca de la totalidad, 
se acordó proceder á deliberar por artículos, siendo apro
bados sin discusión los dos de que constaba el proyecto.

Leida la minuta se declaró conforme con lo acordado 
suspendiéndose la votación definitiva.
Votación definitiva del dictámen relativo al proyecto de ley 
sobre concesión de un ramal de ferro-carril desde Medim  

del Campo por Cantalapiedra á Salamanca.
Leida la m inuta.de dicho proyecto de ley, se declare 

conforme con lo acordado; y procediéndose á su votacior 
definitiva, fué aprobado por 93 bolas blancas contra 2 ne 
g ras , habiendo sido 95 el total de señores votantes, y si 
mayoría absolqla 49.
Votación definitiva del dictámen relativo al proyecto de leí 
autorizando al Gobierno para la concesión de un ferro*carri 

de,!jMrm^4..,A.loudia en la isla de Mallorca* ^ 
Leida la m inuta del referido dictámen, se declaró con 

formé con lo acordado; y  verificada apto continuo dich; 
vptaemnyfué aprobado el proyecto por 96 bolas blancas 
que era el total de, señores votantes.
Votación definitiva del dictámen relativo al proyecto de le\ 
sobre conceder pensión a Duna Teresa de la Rúa y Sierre 

hija del Brigadier Coronel de Artillería D. Andrés. 
Leida la m inuta del expresado proyecto de ley, se de 

claró conforme con lo acordado; y votado definitivamen 
te, se aprobó por 78 bolas blancas contra 16 negras 
siendo 94 el total de señores votantes, y  su mayoría ab 
soluta 48.

Votación definitiva del dictámen relativo al proyecto de ley 
concediendo una pensión á los huérfanos del Teniente Don 

Eduardo Elola.
Leida la m inuta del citado proyecto de ley, se declaró 

conforme con lo acordado; y procediéndose acto seguido 
,á la referida votación, resultó aprobado por 79 bolas 
blancas contra 14 negras, habiendo sido 93 el total de se
ñores votantes, y su mayoría absoluta 48.
Votación definitiva del dictámen relativo al proyecto de ley 
concediendo un crédito de dos millones de reales para la termi
nación de los estudios de clasificación de los ferro-carriles.

Verificada dicha votación, fué aprobado el referido 
proyecto por 84 bolas blancas contra H) n eg ra s , habien
do sido 94 el total de señores votantes, y  su  m ayoría ab 
soluta 48.
Votación definitiva del dictamen relativo al proyecto de ley au
torizando á la Diputación provincial de Oviedo para contratar 
un empréstito con destino á la construcción del ferro-carril 

de León á Gijon.
Verificada la votación del indicado proyecto, fué apro

bado por 98 bolas b lancas, que era el total de los señores 
votantes.

El Sr. p r e s s d e n t b : No habiendo asuntos en que 
poder ocuparse el Senado, se avisará por papeletas para 
la prim era sesión.

Se levanta la de este dia.
Eran las tres y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 2 de
Abril de 1864.

Abierta á las  dos y  cuarto, se leyó y fué aprobada el 
acta de la sesión anterior.

Se mandó pasar a la comisión de presupuestos una 
instancia del Instituto industrial de Cataluña , solicitando 
se declare libre del derecho de consumo el aceite que se 
smplea en la fabricación de artículos de lána.

ÓRDEN DEL DIA.

Peticiones.
El Sr. PPE SID EN T E: Discusión de los dictámenes de 

peticiones.
Leido el relativo á la petición núm . 77 , fué aprobado 

sin ninguna discusión.
Leido el que se refiere á la  petición núm . 78, que dice: 

xUn considerable núm ero de médicos forenses acuden 
3on una instancia en solicitud de que se satisfagan á esta 
Jase  de funcionarios los derechos que legítimamente les 
corresponden, y que se les señalen sueldos fijos, bastan- 
tes á cubrir sus necesidades y las de sus familias. La co
misión propone que pase al Sr. Ministro de Gracia y Ju s 
ticia,» pidió, obtuvo la palabra y dijo

El Sr. CALDERON COLLANTES (D. Pedro): Un d e 
ber de justicia me hace levantar ád ec ir breves palabras 
sobre esta exposición. Estos funcionarios prestan tantos 
servicios en su delicada profesión, que ios Sres. Dipúta
los com prenderán con cuánta razón reclaman que se les 
satisfagan los honorarios que devengan. La justicia de es
ta solicitud se evidencia con leer algunos artículos del 
decreto orgánico que estableció esta institución. El a r 
tículo 29 del Real decreto de 13 de Mayo de 1ó62 dice lo 
siguiente:

«En todo caso en que la parte condenada al pigo fue
se insolvente, se satisfarán por el Estado, coa cargo al ca
pítulo correspondiente del presupuesto del Ministerio de 
Gracia y Justicia. Esto mismo tendrá lugar cuando las 
costas y los gastos del juicio se declaren de oficio.»

Es decir, que los Médicos forenses tienen un privile
gio de que no gozan los Escribanos n i los Relatores de las 
Audiencias. Los Sres. Diputados saben que cuando se de
claran las costas y gastos de oficio, ni los Relatores ni Es
cribanos cobran sus honorauos, y por este Reai decreto 
se dispone que se les satisfagan á los Médicos forenses.

Comprendo que con esto se gravará al Estado; pero 
no por esto hemos de privar á esos funcionarios de lo 
que les corresponde.

Espero que esta reclamación será atendida por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia en fa vor de unos funcio
narios que vienen ejerciendo su cometido al lado de los 
Jueces de prim era instancia. Piden también que se les de
clare inamovibles en sus cargos, porque si no, no pueden 
desem peñar su misión con la independencia necesaria, y 
que se les señale un sueldo módico con que poder subsis- < 
tir  en los Juzgados de poca im portancia

Es también justo este otro extremo de su pretensión, 
y uno de los Ministros anteriores puso á sueldo á ios Mé
dicos forenses de M adrid, privándoles de los derechos 
que les pudieran corresponder por el arancel; y si los 
Médicos forenses de Madrid están á sueldo , justo" es que 
los demás gocen también de ese beneficio.

Yo espero que la comisión y ei Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia en su dia lendrán en cuenta estas considera
ciones para resolver en justicia esta exposición.

El Sr. Conde de CASSüPOMAMES: Ei Sr. Calderón 
Collantes no ha impugnado el dictámen. Esos funciona
rios hace años vienen prestando sus servicios, y es muy 
justo que este trabajo sea recompensado como solem ne
mente se les ha prometido en eL Real decreto de 13 do 
Mayo de 1862 ; pero la comisión, que reconoce la ju s t i 
c ia r e  su petición , no ha podido dar un  dictám en más 
favorable que el que ha dado.

El Sr. HERNANDEZ DE LA RUA: No tenia la m e
nor noticia de que tal pretensión se habia presentado por 
los Médicos forenses. Mas ya quede esto se trata diré que 
la opinión' de la comisión no es 1a mía. En las Cortes 
constituyentes fui individuo de la comisión encargada de 
hacer el reglamento de los Médicos fo renses, y allí p ro 
pusimos que se les señalará sueldo fijo; á eso no me 
opongo; pero hoy debo decir que los Médicos forenses se 
hallan en mejor posición que ningún otro funcionario de 
la adm inistración de justicia.. En las causas tienen sus 
derechos, y si en aigunas se declaran las costas de ofi
cio , se les expiden por los Jueces certificaciones con 
las cuales acuden al Ministerio de Gracia y Justicia, donde 
se les paga. Por eso me parece la queja extem poránea. No 
me opongo á que se señalen sueldos fijos, pero creó in 
oportuna la queja.

La exposición de estos interesados tiene dos partes: 
en una piden que se les pague lo que se les debe ; en la 
otra que se les señalen sueldos. Esta últim a parte* creo 
yo que debe pasar á la comisión de presupuestos.

El Sr. CALDERON ( D. P ed ro ): Siento que el Sr. Her
nández de la Rúa haya tratado de una m an era  un  poco 
dura á esos funcionarios que tienen tanto más derecho á 
que se les pague lo que se les debe, cuanto que está con
signado en el Real decreto de 1862. En el Ministerio de 
Gracia y Justicia hay consignados 5D.OOO duros para pago 
de esta a ten c ió n ; pero ¿cree S. S, que con 50.000 duros 
hay para pagar ni la cuarta parte de lo q u e  han  devenga
do? Es verdad que están privilegiados sobre los demás 
funcionarios de justicia ; pero por lo mismo tienen dere
cho á que se les dé lo prometido.

Por lo dem ás, lo mismo me es indiferente pase esta 
petición á la comisión de presupuestos que al Gobierno, 
con tal que se haga justicia.

EL Sr. Conde de CAM POM A HES: Cree con razón el 
Sr. La Rúa, que en esta petición hay dos extremos; pero 
el Ministro de Gracia y Justicia es el que debe m andar 
pagar los atrasos, y el mismo Ministro debe proponer á 
las Cortes el proyecto de ley nece ario, no solo para l a r 
les sueldo fijo, sino para organizar ese cuerpo y fijar sus 
atribuciones. Por e¿>o el dictámen de la comisión está en 
su lugar.

El Sr. HERNANDEZ DE LA R U A : Creo que con 
50.090 duros hay bastante para pagar lo que deben de
vengar los Médicos forenses, sobre todo si ponen los ho
norarios (que hoy son crecidos) un poco más bajos, pues 
no paga el Estado sino los honorarios- de causas declara
das de oficio.

Por lo demás, yo cortaría la cuestión diciendo que no 
hubiera Médicos forenses.

El Sr. CALDERON (D. P edro ): Yo conozco Médicos 
forenses en algunos Juzgados de G alicia, que con lo que 
cobran por esas costas no tienen para m antener la caba
llería que necesitan para hacer las visitas que el Juez les 
ordena en cumplim iento de su profesión.

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen.
Se leyó el relativo á la petición núm . 79, que decía así: 
«El Instituto industrial de Sabadell solicita se declare 

libre de los derechos de consumo el aceite que se emplea 
para  la fabricación de artículos de lana.

La comisión es de dictámen que pase al Sr. Ministre 
de Hacienda.»

El Sr. Conde del LLOBREGAT: Tengo que usar de 
la palabra sobre esta petición, porque conociendo La im 
portancia de ella y  sabiendo que el reglamento no per
mite por la comisión recomendaciones al Gobierno , de
seo llam ar su atención y la del Congreso. Yo no me p re 
sento como Diputado catalan á defender la industria de 
mi país; vengo á sostener una idea em inentem ente nacional 

Son varias las peticiones que de este género se har 
presentado al Congreso, y sobre este particular im partí 
tra tar detenidamente. Los Diputados de la nación deber 
m editar esta cuestión im portantísim a. Todos sabemos lai 
luchas de teorías que ha habido, en las cuales han  lleva 
do la m ejor parte los amigos de la libertad de comercio 

Esto ha traído á España muchos géneros extranjeros 
y  las fábricas españolas que no se han arruinado no hai 
podido sostener la competencia , y ménos con la facilidai 
de las comunicaciones. Según mis datos, 129.814 españo 
les hay interesados en esta petición en los pueblos de Ar 
nedo, Ezcaray, Béjar, Alcoy, Cuéllar, Santa María deN ie 
v a , Segovia , Antequera, Grazalema , Torrecilla de Carne 
ro s , Torrelayega, Sabadell, Tarrasa y  muchos otros,

En los debates que he tenido aquí se presentaban co
mo objeción el núm ero de hilos y  otras razones. Hoy se 
trata de defender, no industrias adelantadas, sino indus
trias de paños burdos que se fabrican para la gente po
bre. Y ¿cómo y o , que siempre que se ha tratado de d e 
fender e l trabajo nacional he venido á alzar mi voz en 
este recinto , cómo he de dejar que pasé inadvertida esta 
ocasión de defenderlo?

He citado el núm ero de habitantes ocupados en la fa
bricación de paños. Hay además en España una riqueza 
de 645.148.115 r s . , por 17.592.538 cabezas de ganado la 
n a r: ¿he de dejar de excitar al Congreso á que facilite el 
medio de dar á esos pueblos y habitantes los recursos 
necesarios para sostener la competencia en el mercado, y  
pagar cóm odam ente, en la sobriedad con que v iven , sus 
contribuciones?

Yo respeto las razones que la Administración pueda 
tener en favor de los consumos ; pero debo excitar á los 
Sres. Diputados, á que, dejando á la A dm inistración que 
excogite los medios mejores para evitar el fraude, procu
ren que no falten á esos pobres habitantes los elementos 
de trabajo.

Todos saben la im portancia que en  España han  tenido 
la industria de tapices y la de sedas , la prim era en Ma
drid , la segunda en Talayera; y  sin embargo, las vem os 
áoy decaídas.

Hoy la Francia y la Bélgica tienen exenta la industria 
lanera de los derechos de consumo por el aceite. ¿Y nos- 
)tros hemos de continuar sin adelantar nada? ¿Yo, p res
cindiendo de teorías, busco lo más conveniente al país, y  
ñuscándolo, creo que debe eximirse de ése gravám en á la 
ndustria lanera.

El jabón y el aguardiente están exentos de derechos 
le consumo. ¿Por qué? Porque se considera que lo que no 
ñaganen un concepto lo pagan en otro. Pues bien, la in- 
lustria lanera se halla, en  el mismo caso.

El medio de allanar todas las dificultades seria  que sa
nándose- que cada 400 libras de lana consum en 18 de 
iceite, ó se haga inutilizar el aceite para la  in d u s tr ia , ó 
e conceda la exencjon del aceite consum ido en p ropor- 
:ion á la cantidad de paño fabricado.

De todos modos, no podemos m ira r esto con in d ig 
encia ; .y por lo mismo me he levantado á llam ar la aten- 
¡ion del Congreso y del Gobierno,, para  que se adopten 
as medidas que reclam a el estado de  nuestra industria, 
>ara que nuestros compatriotas industriales no carezcan 
le elementos de trabajo.

El Sr. Conde de GAM|»02HANES: Todas las atinadas 
cnsideraciones del Sr. Conde del Llobregat son sum a- 
nenie aceptables , y la comisión las acepta ; y si h u b ié - 
amos de decidir sobre el fondo de la petición, las hubié* 
■amos hecho n u estra s ; pero coqio la comisión de pe Vi- 
¡iones no tiene sino la s tre s  debidas fórmulas para d a r 
lictámen , dió á esta petición la resolución más fa.vo- 
■able.

El Sr. R ío s  ROSAS (D. Franciscp): Propone la com i
lón que la petición pase al Sr. Ministro de Hacien.da. Es- 
o consis{e en que esta petioion pasó á la comúsion de 
)eticiones, cuando debió pasar á la de presupuestes,, á la 
¡ual han pasado otras análogas. Yo pido que esta  , como 
as demás de su cU se , pase á la comisión de rvcesupues- 
os para que allí tratem os profundamente el o.s\mto, pues 
os Diputados que representam os distritos e n  que hay fá
s icas  de objetos de la n a , estamos resuelto?, á p resen ta r 
m a pruposicion de ley en el sentido de esta petición.

El Sr. Conde de GAIUPOQSANES: Todas las peticio» 
íes que se presentan al Congreso pasan á la comisión de 
leticiones , á excepción de aquellas e,n que los in te résa
los reclaman que pasen á las de presupuestos. Esta es la 
iráctica general.

El Sr. LATORRE (D. Luis): Habiendo yo presentado 
ina petición de los fabricantes de Santa María de Nieva, 
lido que pase á la comisión de presupuestos, co n  a rre - 
do á esa práctica de que acaba de hablar el Sr. donde de 
latnpomanes.

El Sr. Conde del LLO B REG A T: Yo desoo tom bien 
iue pase á la comisión de presupuestos la petio ion que 
>e discute.

El Sr. B A R R O E T A : La comisión no ha. querido sino 
avorecer á lô > peticionarios; y pues que se insiste como 
nejor para ellos mismos en queda petic ión  paseá  la co- 
nision de presupuestos, por nuestra piarte no hav incon- 
reniente en ello. Debo, sin embargo, decir que "sin to r
nar expediente no se podrá tom ar resolución n inguna, 
m es en el mismo caso que la industria  lanera se hallan 
)tras industrias perjudicadas por ia contribución de con
sumos.

EL Sr. FERN A ND EZ U ALLEGO : Ha sido prá tica  
constante en el Congreso que cuando se presenta una pe» 
deion análoga á otras, pase á la  comisión que ya  entiende 
ni la materia. Es o ha sucedido con las peticiones de es- 
!os industriales. Dice el Sr; Barroeta: hay otras industrias 
jue  necesitan protección. Creo que por ahora no está la 
3omisión llamada sino á dar dictám en sobre e j e  punto . 
En otras legislaturas esos distritos han traído exposiciones 
del mismo género, que han pasado al archivo. Hoy insis
timos y querem os arrancar del Congreso algo favorable á. 
nuestras pretensiones. Yo soy individuo de 1a. com isión 
de presupuestos, y si pasa la exposición al Gobierno, r e 
clamaré el expedienta y form aré voto particu la r sobre ei 
asunto.

El Sr. BARROETA : Ei Sr. Fernaodoz V a lle jo  ha v e 
nido á dar la razón á la fórmula de la com isión /d iciendo  
que reclam ará el expediente del Gobierno. Debo decir 
además al. Sr. Vallejo que no hay comisión especial sobre 
aceites ni sobre consumos ', sino una comisión general que 
trata de los impuestos , y no se puede lim ita r la  cuestión 
á puntos determ inados,

El Sr. FERNANDEZ U A L L EJO : Pues que  ya  hay 
una comisión análoga que tra ta  del a su n to , á cdla debe 
pasar esta petición.

El Sr. DIODET (S ecretario ): Creo que est án en un  
e rro r los señores que defienden á los interesa dos. La co
misión de peticiones no tiene más que tres fó rm ulas que 
dar. Si se quiere que se diga téngase p resen te  en  tiempo 
oportuno , la mesa pasará oportunam ente las exposiciones 
á la comisión de presupuestos.

El Sr. Ríos ROSAS : jEstamos.conformes.
Sin más discusión se aprobó el dictápien con  la m odi

ficación propuesta por el Sr. Modet.
Sin discusión se aprobaron los relativos á  las pe tic io 

nes núm eros 80 y 81.
Se leyó el relativo á la petición núm . 82, q n e  decía 

a s í :
«Las jun tas de las fábricas de paños de S an ta  María 

de Nieva , Béjar y Grazalema solicitan se decla re  libre de 
los derechos de consumos al aceite que se em pl ea para la 
fabricación de artículos de lana.»

La comisión es de dictám en que pase a l S r. Ministro 
de Hacienda.

El Sr. LATORRE ( D. Luis ): Pido que se  reform e este 
dictám en en los térm inos en que se ha reform ado el a n 
terior.

Con esta modificación se aprobó el dictám en.
Sin discusión se aprobaron los señalados con los n ú 

meros 83 , 84 , 85 y 86.
Se leyó el relativo á la petición n úm . 87, q ue  decia :
« D. Juan M ezquita, Cura párroco de la villa de Man- 

ganeses de la L am preana, solicita aum ento  de dotación 
y que se clasifique aquel curato de térm ino ó de segundo 
ascenso. G

La comisión es de dictám en que pase al S r. Ministro 
de Gracia y Justicia.»

El Sr. DIEZ DEL R ío  : Nada diré contra el d ictám en. 
Pero me atrevo á recom endar esta petición al S r. Ministro 
de Gracia y Justicia.

Sin más discusión quedó aprobado el dictñm en.
Sin discusión se aprobó el concerniente á  la señalada 

con el núm . 88.
Juró y tomó asiento el Sr. Echevarría y  Fuertes.

Actas.
Sin discusión fué aprobada el acta de P uen te  Galdelas 

quedando admitido el Sr. D. Leoncio R ubín. *
Caso de reelección.

Sin discusión se aprobó el dictám en no su jetando á 
reelección al Sr. Escario.

Delitos electorales.
Continuando la discusión del art. 1.* de este p rovec

to ,  dijo ^  *
El Sr. HERN AN DEZ DE LA R U A : \t  üy á s ep breve 

porque las rectificaciones trasnochadas se  o lv idan  con fa- 
cilidad Decía el Sr. Zorrilla que yo habla ióou rrido  m  
contradicción, pues no siendo afecto á las am nistías im 
pugnaba el proyecto porque no concedía a m n is t ía s .  Yo 
creo que quien se equivocaba era el Sr. Z o rrilla ; yo r e 
chazo por regla general las am nistías ; pero  d k o  que en 
el caso de que se acepte, en n inguna parte  pod ian  apli
carse mejor que en esta ley.

Dice S. S. que yo rechazo la m anera de leg islar im 
portada del extranjero. Yo he dicho y repito q?ae me im 
porta poco que en el extranjero  hayan ó no b.echo leyes 
electorales independientes cíelas leyes de d e rech o  civil. 
Yo creo que si algo tenemos de malo y de vicioso en 
nuestra legislación, son las imitaciones ser-viles que se 
han hecho del extranjero , y  que más que á  v e r  lo que 
en el extranjero se ha hecho en m ateria de Leyes, debe
mos de lim itarnos á estudiar las nuestras.

Me pareció haber oido a l  Sr. Zorrilla q u  e estábamos 
.de acuerdo en el sentido que yo daba al ar t. i.° y 0 dije 
ayer que no me proponía daróleccion á n á / jie : he en tre 
gado al Sr. Lafuente el art. 1.° tal como y '0 le redactaba 
y la comisión verá si es preferible.

EÍ Sr. MANRESA: Aunque he pedí? do la palabra en 
contra, no me opongo al artículo; dese*», solo que se acia- 

[ re. He presentado algunas enm ienda^ , pero ninguna cor



espíritu hostil al proyecto, pues todas se dirigen á mejo
rarlo y á conseguir que se extirpen los abusos que lamen
tamos.

Yo en la comisión de actas he visto algunos casos no 
previstos en el Código. Uno que no era elector se presen
tó á votar por otro que lo era. Yo quise que se le en tre
gara á los Tribunales; más examiné el Código y no encon
tré articulo que aplicarle. Por este y otros casos creo que 

/ í  jCesai^a una ley especial, y entiendo que esta no ha 
debido ser atacada tan duramente como he visto que lo 
ha sido por algunos señores.

La ley satisface una necesidad, y al decir esto no opi
no como el Sr. Claros, que los delitos electorales son una 
creación artificial de la ley. Podrán ser creación, pero no 
artificial, porque llevan en sí malicia. Hay cosas malas 
quia prohibita y otrasprohibita quia malat Los delitos elec
torales no son malos porque están prohibidos; están pro
hibidos porque son malos.

A todos nos interesa que se castiguen los abusos elec
torales que atacan á la base del sistema representativo; y 
como esos abusos no estaban todos en el Código penal, 
la comisión ha hecho muy bien en traer este dictámen. 
Aquí debo hacerme cargo de un incidente de esta dis
cusión.

Yo respeto las razones que tuvo el Sr. Hernández de la 
Rúa para traer aquí á colación la reforma del Código pe
nal en 1 850, suponiendo S. S. que la causa de esa refor
ma fué un atentado que se cometió entonces contra el 
Presidente del Consejo de Ministros. Podría ser este uno 
de los motivos, pero no fúé la causa déla reforma, la cual 
contenia 73 artículos, y se hizo oyendo á la comisión de 
Códigos, á los Tribunales y á muchas Autoridades de todas 
clases. En aquel Código no se castigaba la conspiración 
para cometer un delito , y el Gobierno tuvo necesidad de 
tomar en consideración las reclamaciones de los tribu
nales sobre esta y otras omisiones.

Se dió el caso de imponer á un Escribano de Navarra 
164 años de prisión. El Gobierno tuvo necesidad de in 
dultarle, dejando la pena reducida á cuatro años; y por 
eso se dijo en la reforma que cuando por la aplicación 
de la pena del Código resultase excesivo rigor, se cónsul 
tase al Gobierno.

No estaban en ese Código penados ni la violación del 
secreto de la correspondencia, ni los atentados al pudor, 
ni los desacatos á la Autoridad/Un digno Magistrado fué 
insultado estando administrando justicia-, y esta fué la ver
dadera causa de la reforma en esa parte.

El Sr. Hernández de la Rúa decia que quedaban por 
esa reforma los Diputados ménos protegidos que un ciu
dadano cualquiera, y citaba el art. 192 que castiga con la 
pena de prisión correccional ciertas amenazas , miéntras 
que en el art. 417 las amenazas pueden ser castigadas con 
cadena sí sedirigen á un particular. Estas amenazas, pe 
nadas con cadena, son las que se hacen exigiendo canti
dades, y si se dirigieran á un Diputado, no se castigarían 
solo como desacato.

Así, pues, la reforma de 1850 fué una reforma suma
mente conveniente exigida por los Tribunales, corporacio
nes y particulares.

Una vez descartado de este incidente, ruego á la comi
sión que se fije en algunas palabras del art. 1.° Este ar
tículo declara quiénes son funcionarios públicos para po
derles aplicar Í3 ley que se discute, y dice que lo son, 
no solo los de Reai nombramiento , sino todo el que des
empeñe un cargo eii las operaciones electoralés. Ahora 
b ien : ¿qué son operaciones electorales? En el reglamen
to para la ejecución de la ley de Gobiernos de provincia, 
se dice en su art. 151: «Se entenderán por operaciones 
electorales la formación, rectificación y publicación de 

. las listas ; la formación de las mesas y el arto de la elec
ción y del escrutinio.»

Aquí está explicado lo que son operaciones electora
les. Pero si esto es a s í, la ley no podrá aplicarse á m u
chos que no intervienen en las operaciones electorales, 
y que, sin em bargo, pueden cometer abusos en materia 
electoral.

En el art. 7.° se dice: «que toda falsedad cometida por 
un empleado con el fin de dar ó quitar el derecho elec
toral , será penado.» Pues bien: esos que pueden cometer 
falsedad en documentos públicos, lo mismo que los que 
obligan á un elector á dar un voto de un modo ú otro, 
no intervienen en las operaciones electorales.

Así, pues , la ley se refiere: prim ero, á funcionarios 
que intervienen en esas operaciones; segundo, á funcio
narios que no intervienen en ellas. De manera que no 
hay necesidad de esa frase final en las operaciones electo
rales; y suprimiéndola quedará más claro el artículo, pues 
que los otros artículos definen ya explícitamente los fun
cionarios que deberán sujetarse á esta ley.

Un artículo habla de que se castigará al que varíe la 
hora del reloj. Este podrá ser el sacristán del pueblo ; y 
si se le considera como empleado porque ha intervenido 
en operaciones electorales, ¿deberá ser juzgado por la Au
diencia?

Suplico, pues, á la comisión que retire esas palabras.
El art. 66 de la ley electoral faculta á los presidentes 

de las mesas para llevar escribientes.- Supongamos que 
uno de ellos hace una falsificación. Este funcionario, que 
interviene allí por razón de su cargo, ¿ será también pro
cesado por la Audiencia? Pues tendrá que serlo, si no se 
quita esa frase final.

Ruego, pues, á la comisión que, ó suprima esas pala
bras o en otro caso aclare lo que debe entenderse por 
funcionario que desempeñe un cargo aunque sea tempo
ral y no retribuido.

EI Sr. l a f u e n t e :  La comisión se felicita de que por 
lo ménos se haya levantado una voz amiga de ella, y ha 
oido con mucho gusto al Sr. Manresa. Yo no contestaré 
sino dos palabras en lo relativo á las que S. S. quiere su
primir. La comisión las había puesto para que se com
prendiera entre los funcionarios á los Secretarios escru
tadores; pero como en los artículos sucesivos la comisión 
ha explicado los delitos y penas en que incurren estos 
funcionarios, no tiene inconveniente en que se supriman 
las últimas palabras, quedando el artículo como está re
dactado hasta las palabras temporal y no retribuido.

El Sr. MANRIUMi: Doy gracias á la comisión por la 
honra que me ha dispensado.

El Sr. o f trx z  b e  ZARATE: Seré muy breve, según 
mi costumbre cuando hablo en los artículos. Yo deseo 
que se conserven las últimas palabras en las operaciones 
electorales, y que se añadan otras. Ai Sr. Manresa le ha

Earecido corta la redacción, y quiere acortarla más. Pues 
ien : yo quiero que á las palabras operaciones electorales, 

se añada y demás actos con ellas conexionados. La ley 
electoral da derechos á las capacidades: si el Secretario 
de un colegio de Abogados pusiera en la lista á quien no

debiera e s ta r , para darle voto electoral, deberia ser casti- 1 
gado con esta ley.

Hay, además, dos clases de delitos que no deben estar 
en esta ley incluidos. Al encargado de la fe pública y á 
los funcionarios del órden judicial no se les debe aplicar 
esta ley, porque ellos no pueden cometer en este caso 
delito político, sino delito común que debe ser severa
mente castigado. Quisiera, pues, que se dijese así explí
citamente.

.El Sr. L A F U E N T E : Las observaciones del Sr. Ortiz 
de Zarate no pertenecen á este artículo, y no puede la 
comisión acceder á los ruegos del Sr. Ortiz de Zárate. La 
comisión desea ser breve, y por eso no ha contestado 
tampoco á varias observaciones del Sr. Manresa.

El Sr. ORTXZ DE ZÁRATE : Deseo que la comisión 
me diga si no acepta mis indicaciones, ó si las acepta pa
ra otro artículo, y cual ha de ser la oportunidad de acep
tarlas.

El Sr. L A F U E N T E : Aquí no se aceptan. Guando le 
parezca á S. S. y parezca á la comisión que es oportuna 
la ocasión, entonces la comisión verá si puede aceptar ó 
no las últimas indicaciones de S. S.

El Sr. H ERNA NDEZ DE LA R U A : Insisto en lo que 
dije 'ayer: se hizo la reforma del Código bajo la presión de 
un acontecimiento de la época ; y aunque hubiese recla
maciones sobre ciertos artículos, todos sabemos por qué 
se hizo y cómo se hizo tan precipitadamente aquella re
forma.

„ El Sr. PRESIDENTE: Me parece que sobre la refor
ma del Código se ha discutido bastante.

Sin más discusión quedó aprobado el art. 1 .*
Se leyó la siguiente enm ienda:

Art. 2.* «Los delitos que cometan los empleados p ú 
blicos que afecten á la validez de las elecciones de Dipu
tados á Cortes, no pueden perseguirse hasta que el Con
greso lo resuelva, usando de la facultad que le concede 
el art. 31 del reglamento.»

Ei Sr. CAMPO Y : Tengo que reclamar la indulgencia 
del Congreso , pues que el debate está tan agotado , des
pués de discutidos la totalidad, los artículos y hasta ei 
Código penal, que si yo repitiese los argumentos hechos 
molestaría demasiado á los Sres. Diputados.

El Sr. Ministro de la Gobernación manifestó el otro 
día que admitiría las enmiendas hechas de buena fe, y re 
chazaría las que llevaran marcado espíritu de hostilidad. 
Al decir esto S. S., me parece que no debió querer decir 
que las enmiendas que tendiesen á destruir la ley, no es
taban hechas de buena fe. Por esta razón no insisto más 
sobre este punto, dado que no creo que de nuestra buena 
fe pueda dudarse. Dicho esto añadiré que, en efecto, mi 
ánimo es destruir esta ley, porque esta ley no responde 
á ninguna idea, á ningún principio; es el caos, es la anar
quía. Pero la hostilidad á esta ley no es hostilidad al Mi
nisterio; yo desde que ei Ministerio se presentó en estos 
bancos, creí pue debíamos apoyarlo con tal que cumpli- 

■ se sus promesas. Lo único que tengo .respecto deí Gobier
no, son algunos recelos de (fue no cumpla su programa, 

1 de que no practique una política propia.
Decía el Sr. Claros que no quería en legislación ni el 

sistema histórico ni el filosófico; que quería el sistema ca
suístico. Señores, hoy no existe semejante sistema, que es 
el de las sociedades nacientes. El Sr. Cuesta probó evi
dentemente que el Sr. Ministro de la Gobernación se ha
bía equivocado al decir que el Código penal era casuísti 
co. No es, señores, del siglo actual ni de este país (que no 
es como le ha pintado el Sr. Claros, que no es semisalva- 
je) ese sistema de legislar. Aquí hasta la educación jurídi
ca que se da es una educación filosófica. Se empieza por 
estudiar filosofía ; se estudia el derecho romano ; viene 
después el Código de las partidas; viene luego la Recopi 
lacion, código también filosófico, y nuestro moderno Có
digo penal que se ajusta á los más filosofic js principios.

Voy, pues, por no molestar demasiado la atención del 
Congreso, á entrar de lleno en la enmienda que he tenido 
el honor de presentar, y empezaré por decir que la re *■ 
ponsabílldad de ella es exclusivamente mia , porque yo la 
traje aquí, y los demás señores ia firmaron por defe
rencia.

Señores, el art. 2.* del proyCCio era fatal; pero des
pués de la enmienda del Sr. Manresa, £s aijn peor; antes 
se podia acusar por los electores y por el j¿i£lst'erí° fis
cal á instancia del Gobierno: hoy puede acusar caai/[uie* 
ra: hay aquí, pues , una cuestión de prerogativa , y res
pecto de ella hay dos sistemas: uuo, ei sistema de los in 
gleses, que entregan por completo las cuestiones electo
rales, en todo lo que afectan á ia nulidad de la el ccion, 
á las Cámaras de los Diputados; oiro, el de qué las Cáma
ras entiendan solo en la cuestión política , v dejen las de 
los delitos á los Tribunales ordinarios.

En España no habia ley ninguna sobre esto, y resul
taba una anarquía en los Tribunales; pero el proyecto ac
tual deja esa misma anarquía , permitiendo que á un 
mismo tiempo sigan su tramitación en los Tribunales y 
en la Cámara las cuestiones electorales/dando lugar á 
que puedan ir ¿ presidio, por sentencia de un Juez, los que 
hayan cometido algunas falsedades en una elección, y el 
principal causante de ellas venga á legislar aquí por 
acuerdo del Congreso. Esto es claro que es lógico, por
que no deja una la continencia de la causa.

Y es verdad que esta enmienda afecta á la ley de Go
biernos de provincia; pero como esta ley la considero yo 
anárquica, lié aquí por qué he tratado de derogarla tan 
pronto como he tenido ocasión, á fin de quitar lo que con
sidero m alo, porque todo eso tiende á lo mismo que los 
fueros, es dec ir, á lo que todos encontramos hoy malo y 
tratamos de suprimirlo.

Respecto á lo demás que queda en él art. 2.°, y yo su
primo en mi enmienda, es claro que si yo no quiero que 
se pueda proceder por los Tribunales hasta que el Congre
so falle, es claro que no puedo querer que hasta entonces 
se pueda acusar por nádie,n i por elector ni por particu
lar que no lo sea.

Creo, pues, que'no puede sostenerse sino que el pro
cedimiento debe venir después de que el Congreso falle 
sobre h  elección, y no tengo ya más que rogar á la co
misión que medite sobre lo que he dicho , y que vea si es 
conveniente que se proceda por delitos electorales con
tra ciertas personas, y que al mismo tiempo el resultado 
de las elecciones, el que tiene mayor interés en ella , esté 
legislando en este sitio. Yo ruego, pues, á la comisión , y  
en su caso al Congreso, que se sirvan admitir la enmienda.

Ei Sr. LAFUENTE: Es cosa singular, señores, loque 
pasa con este proyecto de ley. Parecía hasta ahora y era 
cierto, que se habia levantado un clamor u n i<ersal con
tra los abusos cometidos en las elecciones, y - principal
mente contra la influencia y las coacciones de las Auto
ridades y l$s falsedades de los Presidentes de las mesas 
electorales.

Este clamor existia: clamaban los electores , los candi
datos , los Diputados de la nación, el país entero porque 
se reprimieran tantos delitos. ¿Era ó no cierto este cla
mor universal ? Si no era cierto, ¿á q u é  se levantaban 
aquí una y otra voz haciéndose eco de él? ¿O es que esto 
se ha olvidado de repente, como sucede á las personas 
que se hallan en cierta situación, y mandan encender una 
vela bendita y prometen que no volverán á verse en ella, 
y apénas salen de su paso, dicen: «apaga esa lu z , que po
drá servir para otra vez?»

Pues si esto era cierto, ¿por qué enténces, cuando 
hay un Gobierno que reconociendo esto mismo viene al 
Cuerpo legislativo, y dice: « puesto que la necesidad más 
apremiante es la de corregir estos excesos , miéntras me
dito un proyecto general de ley electoral que mejore lo 
existente, pongamos este remedio, y algo habremos ade
lantado,» se ataca ese proyecto? Pues, sin embargo, 
cuando esto sucede ¡ qué anomalía! se levantan una y 
otra voz diciendo que e^o es malo , turbulento, incendia
rio , peor que lo que existia, y el resultado de todas las 
impugnaciones viene á ser él que todos quieren que las 
cosas queden en el estado en que estaban. Para fundar 
estos asertos, dicen unos: «¿ á qué este proyecto para de
litos electorales si todos están previstos y penados en el 
Código penal? » A este argumento ha contestado con co
pia de razones, no solo el Sr. Ministro de la Gobernación, 
sino alguno de mis compañeros; pero aún se puede aña
dir algo, y yo voy á hacerlo con el permiso del Congreso.

Yo pido á los señores que impugnan este dictámen que 
me digan, por ejemplo, eo qué artículo del Código estará 
comprendido el delito de hacer salir de su domicilio á un 
elector, aunque sea con motivo del servicio, siempre que 
sea por motivos electorales. ¿No ha estado permitido siem
pre esto? ¿Pues cómo habia de comprenderlo el Código pe
nal? ¿En qué artículo del Código se pena al que suspende 
á un Alcalde desde la convocatoria á Cortes hasta después 
de las elecciones? ¿En qué artículo del Código se pena al 
empleado que no dé una certificación en el término de 
24 horas, siempre que sea para probar la capacidad de un 
elector? ¿Dónde se pena al elector que haya emitido su 
voto dos veces? En ninguna parte: por consiguiente, esa 
razón de que todo está en el Código queda destruida.

Pero además, ¿no trata el proyecto más que de deli
tos y penas? ¿No bastarían para dar motivo á un proyecto 
de ley ios cinco primeros artículos y los dos últimos del 
actual?

¿Y en que consistía, señores, que todos los delitos 
electorales quedaban ántes impunes? En mucha parte en 
la falta de una ley, no solo por lo que respecta á los Tri
bunales , sino porque los electores no podían saber lo que 
constituía delito y lo que no lo constituía, como podrán 
saberlo en lo sucesivo. Véase, pues, si la ley es excu
sada é innecesaria como han supuesto sus impugnadores.

Pero se ha dicho más: se ha llamado al proyecto una 
tea incendiaria y una ley perturbadora. ¿Qué tiene esta 
ley para que así se 1a califique? ¿Qué grandes novedades 
establece para que eso se crea? Y esto, ¿quién lo ha di
cho ? Los mismos que la califican de innecesaria, porque 
todo lo que contiene está ya en otra parte.

Es verdad que otros dicen: «si esta ley da la acción 
popular para acusar á las Autoridades, ¿qué novedad no 
va á llevar al país?» Pero esa novedad la teníamos ya en 
nuestras leyes; leed el párrafo octavo del art. 10 de la ley 
de Gobiernos de provincias, ley vigente, y en él vereis 
que se suprime la autorización previa que se necesitaba 
para proceder contra las Autoridades, y el párrafo segun
do del art. 18 de la misma ley dice que lo mismo podrá 
hacerse con los Gobernadores cuando el delito se refiera 
á la inclusión ó exclusión de electores en las listas elec
torales.

Véase, pues, que ya no era precisa la autorización para 
estos casos, y que nada nuevo establece la ley en este 
punto. Pero se dice que se ha extendido la facultad de 
acusar á todos ios ciudadanos; y ¿cómo no habia de ha
cerse eso si de otro modo se quitaría la facultad á los can
didatos? ¿Cómo no se habia de admitir á todos si los que 
reclaman contra su exclusión ó no inclusión en las listas 
no serán electores? Hé aquí, pues, cómo ha sido preciso 
aceptar la acción popular/Pero ¿no se exige ninguna ga
rantía al acusador? ¿No se le exige la fianza que el Tribu
nal determíne? ¿Habrá quien con esta garantía acuse á 
otro sin razón por gusto de hacer mal? Claro es que no; 
pero hay más, y es que ántes habia de juzgar de estos he
chos pl Juzgado, Tribunal local, y por consiguiente apa
sionado, V aíí?ra se Heva á la Audiencia , que más fría y 
más lejana á la locaii^d  da más garantías á todos.

Una de las preguntas qué úno de estos dias se me 
ocurrían á mí cuando oia hablar en codita del proyecto 
que se discute, es la siguiente: «¿en nombre de qué prin
cipios se combate este proyecto de lev?» Porque este 
proyecto tiene mucho de político , y la verdad es que en 
esta materia se han presentado proposiciones y proyectos 
de ley semejantes á es te , y se han presentado con aplau
so de todos los partidos habidos y por haber. SÍ, pues, 
todos4os partidos han propuesto este remedio, ¿en nom
bre de qué principios se combate este proyecto de ley?

Se ha dicho que este era un proyecto de ley de peque- 
ñeces, como uno de aquellos bandos que da un Alcalde en 
vísperas de toros, ó de máscaras, ó de otra diversión pú
blica. j Calificar así, señores, un proyecto que da nuevas 
atribuciones á los electores, las quita á las Autoridades, 
trata una cuestión de competencia, y se dirige á resolver 
una de las más altas cuestiones constitucionales, la rela
tiva al deslinde de límites ó simultaneidad en la marcha 
de los poderes judicial y legislativo! Eso no es que el pro
yecto sea pequeño; es que se quiere empequeñecerlo.

Pero entremos ya en la enmienda del Sr. Campoy. Esto, 
señores, es muy grave. Venia observándose de todos los 
tiempos en España, durante el período constitucional, 
que los Tribunales tenían encomendada la administración 
de justicia, y que el Congreso fallaba sobre la legitimidad 
de tas elecciones. Como uno y otro poder tenían que en
tender á veces en una misma materia, se creaban conflic
tos para uno y otro, y  los mismos Tribunales no sabían 
á qué atenerse: algunos esperaban la resolución del Con
greso; otros decían que la'Constitución no les ponia tra 
bas y seguían sus procedimientos; pero como la Cámara 
hacia lo m ism o, odurria que podia venir el conflicto de 
que hoy nos ha hecho mérito el Sr. Campoy.

Vista la diferencia del modo de proceder de los Tribu
nales en este asunto, se consultó diferentes veces; pero, 
sin embargo, no se resolvió nunca, siendo curioso que en 
1850, cuando sé trató de él en el Congreso, el Ministro de 
la Gobernación , que sostenía el sistema de que el poder 
judicial no podia entender hasta después del fallo del Con
greso, y que decia que no habia inconveniente en aguar
dar ese.fallo, vino después en 1851, siendo, no Ministro, 
sino candidato , á hacer una acusación , y consiguió que

el Tribunal siguiera sus actuaciones sin aguardar el fallo 
del Congreso , hasta que hubo una avenencia de las par
tes. Pues b ien : con este motivo se consultó al Tribunal 
Supremo de Justicia, y el Fiscal de este Cuerpo pidió á 
las Audiencias, al Ministerio y á las Cortes todos los a n 
tecedentes sobre el asunto; y ¿qué resultó? Que desde 
1840 se habían seguido causas de esta especie en varios 
Tribunales, sin óbice del Congreso ni del Gobierno; y co
mo por la Constitución de 1845 nada se innovó en esta 
materia, quedó la cuestión como estaba ántes, y los Tri
bunales siguieron creyendo que no tenían más cortapisas 
que las marcadas en la Constitución acerca de los Minis
tros , los Senadores y los Diputados.

Resultó, pues, que en unos casos los Jueces no habían 
creído que debían admitir las querellas, y que en otros 
habia habido procedimientos completos de esta especie, 
sin que ocurriese ningún conflicto entre los fallos. Sin 
embargo de esto , el Fiscal opinó que los Tribunales si
guieran los procedimientos en los delitos que no afecta
ran al resultado de la elección; que en los que afectaran 
á esta aguardaran á la resolución del Congreso, y por fin, 
que una vez terminada una legislatura, se cancelaran to
das las causas electorales. El Tribunal no admitió esta 
doctrina por una gran mayoría, sino que sostuvo la que 
hoy propone la comisión, doctrina que ha sido sostenida 
también por hombres políticos eminentes.

Resulta, pues, que , ó suspende el poder judicial sus 
actuaciones hasta que falle ei Congreso, ó este espera el 
fallo del T ribunal, ó ámbos siguen su curso. Los incon
venientes de embarazar la acción de la justicia no necesi
to yo encarecerlos, dirigiéndome á un Congreso tan ilus
trado: el suspender la acción del poder legislativo , ni 
nosotros nos atreveríamos á proponerlo , ni los Sres. Di
putados lo acep'arian; es menester, pues, aceptar el otro 
sistema. Se dirá que tiene inconvenientes porque puede 
haber el conflicto dedos fallos contradictorios ó de uno 
quesea consecuencia del o tro ; pero yo á esto contestaré, 
que en los muchos casos que ha habido, no se ha presentado 
conflicto ninguno.

Se podrá decir que entiendan los Tribunales en los de
litos cometidos en operaciones anteriores á la elección y 
preparatorias de ella. P ero , ¿no hay delitos de estos que 
pueden influir en el resultado de una elección? Pues si los 
hay, ¿qué se conseguiría con aceptar este medio?

Dicen otros que se deja álos Tribunales entenderán 
los vicios que no puedan afectar á la validez del acta; pe
ro, ¿quién califica estos delitos? El Juez ,pues esto es atri
buirle las facultades del Congreso de los Diputados. Se di
ce en una elección que 10 ,12  ó 20 electores han cometido 
un delito de falsificación: ¿le incumbe al Juez decir si 
esas falsificaciones influirán en la validez del acta? Claro 
que no. Por consecuencia, teniendo estos sistemas tales 
inconvenientes, y no habiendo dado lugar á ningún con
flicto el de la comisión, creo yo que el Congreso apoyará el 
dictámen de esta, y para ello empezará por desechar la 
enmienda del Sr. Campoy, como yo le ruego que lo haga.

El Sr. CLAROS: No me levanto, señores, á defender 
el artículo de ia comisión, que ha sido harto bien defen
dido por el Sr. Lafuente, sino para defenderme de un 
cargo que me ha dirigido el Sr. Campoy, que suponía que 
yo habia preferido el sistema casuístico á los demás para 
hacer leyes. Esto no es exacto, yo dije que prefería el sis
tema ecléctico, y entre esto y lo que ha dicho S. S. hay 
mucha diferencia.

Más adelante dijo el Sr. Campoy que yo habia manifes
tado que la España no era un país de filósofos, y que era 
un país de salvajes: lo primero es cierto, lo segundo es 
inexacto; yo no puedo hacer á mi país la injuria de de
cir que era un país de salvajes. Se puede no ser filósofo, 
y sin embargo, no ser tampoco salvaje; hay muchos me
dios entre estos extremos.

Por lo demás, señores, los argumentos del Sr. Cam
poy son verdaderamente contraproducentes, porque S. S. 
encuentra filosofía en la Novísima Recopilación, y yo no 
encuentro ninguna; por el contrario, creo que si S. S. 
escribiera un libro sobre esa filosofía, sería una obra dé 
muchísimo mérito por lo extraña.

El Sr. ORTXZ DE ZÁRATE: Me ha atribuido el se
ñor Lafuente opiniones que yo no he sostenido, porque 
S. S. aplica á toda la ley lo qué yo dije de unasola parte de 
ella: al examinar la penalidad de la ley fué únicamente 
cuando yo dije que la ley era á la menuda; si la palabra 
ofende la retiro, porque no trato de ofender á náclie; mi 
objeto era decir que la parte penal de esa ley podia con
sultarse más, en vez de marcar tantos casos. En lo demás 
de la ley no dije nada de ello; al contrario, mi opinión 
es ,en  punto al procedimiento, exactamente igual á la 
del Sr. Lafuente.

El Sr. CAMPOY: Yo dije ántes que el Sr. Claros ha
bía manifestado que estaba por el sistema casuístico, y 
que el Sr. Ministro habia manifestado lo mismo , puesto 
que ámbos habían puesto por modelo el Código penal, 
que legista por casos.

En cuanto a lo de los salvajes, yo decía de las pala
bras del Sr, Claros que había dicho que el Rey Sabio no 
pudo legislar sino por casos, atendido el país para que lo 
ha ia, que este país debia ser semi-salvaje.

Por lo demás, yo no he dicho tampoco que la Noví
sima Recopilación fuese filosófica , sino que lo eran los 
dictámenes fiscales que sobre ella habia dado el Conde de 
Compomanes.

El Sr. Lafuente parece que ha querido indicar como 
que yo desconocía el artículo de la Constitución que en 
comienda la administración de justicia á los Tribunales. 
N o: yo he conocido ese artículo , y también ei que enco
mienda á la Cámara el exámen de las actas; por eso lo 
que he dicho ha sido que era preciso armonizarlos.

En cuanto ála resolución del Tribunal Supremo, tam
bién la sabia ; perh'allí se falló según el derecho consti
tuido, y según ét no podia resolverse de otro modo.

El Sr. l a f ^EN TS  : Si S. S. dice que el Tribunal Su
premo obró con arreglo al derecho constituido, estamos 
conformes, porque nosotros no tratamos más que de man
tener el derecho constituido.

El Sr. CAMPOY: Pues si la comisión no quiere más 
que atenerse á lo que hoy h a y , la anarquía va á conti
nuar también en lo sucesivo.

Leida la enmienda, y puesta á votación, fué desechada.
Suspendida la discusión, el Sr. Goicoerrotea leyó el 

dictámen de la comisión acerca del proyecto de ley de 
incompatibilidades parlamentarias, que se anunció que se 
imprimiría, repartiría y señalaría dia para su discusión.

Se leyó la lista de las peticiones presentadas en Se
cretaría desde el núm. 89 al 104 inclusive.

Se recibieron con aprecio, y se anunció que se repar
tirían, 250 ejemplares de la exposición de D. Miguel Vi
cente Roca, acerca de la construcción de un gran teatro 
nacional.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. Permanyer 
no podia asistir á las sesiones por hallarse enfermo.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Mañana y pasado no habrá se
sión,por ser dias festivos. Orden del dia para el martes, 
los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis v cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M A D R ID .—Dentro de breves dias publicará la Junta 
general de Estadística un precioso libro, que contiene los 
datos relativos al movimiento de la población, pertene
cientes á los años de 1858 á 1862. Los referentes á 1863 
se publicarán por separado, porque contienen mayor nú 
mero de datos que los anteriores. A los datos numerosos 
de este libro acompañan preciosas curvas, curiosísimas 
escalas alemanas, y mapas de densidad de los nacidos, de 
los casados y de los muertos.
 ------  Con el título de Economía rural española acaba de
publicarse el primer tomo de una obra que ofrece ser de 
gran importancia para nuestra agricultura. Su autor, el 
Sr. Hidalgo Tablada, después de razonar sobre los prin
cipios económicos establecidos por la mayor parte de los 
‘escritores agrícolas, reseña la economía v legislación ru 
ral de los pueblos antiguos y pobladores de España desde 
la antigüedad más remota hasta nuestros dias. Sentando 
los principios de la economía rural, averigua el valor de 
las tierras, producciones y animales en lo general de la 
Península , y particularmente en las provincias de Anda
lucía, la Mancha, Castilla, Valencia &c. &.c.~; pasando 
después á las aplicaciones de organización de las grandes, 
medianas y pequeñas labores, con lo cual fija las dimen
siones más convenientes para el cultivo, según las con
diciones de localidad. La producción de cereales y de 
prados, y tas proporciones en que deben estar las tierras 
dedicadas á ella , así como la marcha que se ha de seguir 
con el fin de no apurar la tierra de la fertilidad necesa
ria , se determina en cada clase de planta ; y en fin , los 
productos, gastos y líquido, al que se une el de las plan
tas industriales, textiles, tintóreas &c., sobresaliendo en
tre estas la importancia del algodón, caña de azúcar, la 
v id , el olivo &c. &c.

Recomendamos la obra del Sr. Hidalgo Tablada como 
ú til, no solo á la clase labradora á que la ha dedicado su 
autor, sino también á los que se consagran al estudio de 
la administración y economía pública.
— En el terreno de la quinta del Espíritu Santo, ad
quirido por la empresa La Peninsular, continúan las ex
planaciones con grande actividad, y se están haciendo ya 
los vaciados para dar principio á la construcción de va
rios edificios.
  El antiguo edificio de la Veterinaria, cuyo derribo
se principió hace algunos dias en el paseo de Recoletos, 
habrá desaparecido enteramente para fines de este mes.
-7—  Hoy saldrá de la parroquia de San Pedro solemne 
procesión para administrar la Comunión Pascual á los 
enfermos impedidos de su feligresía y de la de San An
drés,
-— ■■■1 1 1     ■ ■ ■ ■ •—

ANUNCIOS.
ECONOMÍA RURAL ESPAÑOLA , POR D. JOSÉ DE 

Hidalgo Tablada, Catedrático de Agricultura cesan
te , j&c. &c., y propietario labrador .—Esta obra, única 
en su clasé, se ha regalado el primer tomo á los suscri- 
tores de La España Agrícola, que lo son desde 1862. La 
suscricion á La España Agrícola cuesta por los años 1862 
y 1863, franco de porte, 135 rs. suscribiéndose al p ri
mer semestre de 1864; por 35 rs. en Madrid y 46 en pro
vincias; por un año, 65 rs.

La Economía rural, 30 rs. el primer tomo, franco de 
porte.

Se está imprimiendo el segundo tom o: á los que ade
lanten 55 rs. ántes de Junio próximo, se les remitirán 
encuadernados.

Se reciben para pago libranzas y sellos de correos,
A los comisionados que tomen y paguen al c <ntado 

varios ejemplares, se les hará el descuento que se con
venga , según el número.

Dirigirse al Director de La España Agrícola; Bola, 6, 
Madrid.

GRAN TEATRO DEL LICEO.— LA JUNTA DE GO- 
bierno ha acordado proceder al arriendo del mismo á 
fin de que funcionen en él, ya sea compañía lírica italia
na, ó española de declamación alternando con aquella, 
y correspondientes secciones de baile español ó extran
jero. La duración del arriendo no bajará de un a ñ o , que 
empezará á contarse, á más tardar , desde 1 .° de Octu
bre próximo, h l pliego de condiciones bajo las cuales se 
adjudicará el teatro estará de manifiesto en la Secr< taría 
de la Junta, donde se admitirán las proposiciones en 
pliegos cerrados, dirigidos al Sr. Director, hasta el 30 del 
presente mes. Los pliegos presentados se abrirán á las 
tres de la tarde del 1 .° de Mayo próximo , que es el dia 
señalado para el remate, adjudicándose á favor del que 
hiciese mejores proposiciones, si estas fuesen admisibles 
á juicio de la Junta.

Barcelona 1 .* de Abril de 18G4.= P. A. de la J. de G., 
El Vocal Secretario, L. Pons y Cleret. 8229—2

CRÉDITO MOBILIARIO BARCELONÉS.—LA JUNTA 
de gobierno de esta Sociedad ha acordado exigir un di
videndo pasivo de 10 por 100 sobre sus acciones, con 
arreglo á loque disponen los artículos 13 y 14 de los es
tatutos , señalando para el pago los dias 110 festivos desde 
ei 30 del corriente al 19 del próximo A bril, de las nueve 
de la mañana á la una de la tarde , en las oficinas de la 
Sociedad.

Barcelona 29 de Marzo dé 1864.==Porel Crédito mobi
liario barcelonés, su Administrador, Vicente Rosell,
 __________________ ;__________ 8179-1 :

PARA MANILA.— SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ 
á la mayor brevedad la magnífica fragata Clipper españo
la Guadalupe, al mando de su acreditado Capitán D. Ra
món Muñoz.

Admite carga á flete y pasajeros; y se despacha en Cá
diz por D. Ignacio Fernandez de Castro y compañía, y en 
esta-Corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Ca
talina, núm. 8. 8101—3

SANTO DEL D IA .

San Ulpiano, San Pancracio, mártires, y Sm  Benito 
de Pálérmo , confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meieorológicat del dia t  de Abril de í 864.

EORAS,

6 m. 
9 m, 

4 2 ,..  
3 t.. 
6 t.. 
9 n.

Barómetro 
redacidoá 0® 
ta  milíme* 

tros.

TEMPERATUl

Reaumur.

EUL EX GRADOS

Centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

710,50
710,78
740,22
708,77
708,37
708,85

5* 0 
9®,4 

45*,0 
46*,2 
14°,2 
40°,9

6°,3 
11*, 8 
4 8°,7 
20#,2 
4 7®,8 
4 3 \6

a — . 
s .......
8. O .. 
S. O . 
S. O ..
O........

C. tenues
Despqj.®
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima ael d ia .. . . ,  47*,6
Temperatura máxima al soL .......... 28“,9
Temperatura mínima del d ia .# ...  4*,7

22®,0 
36®,4 
5®,9

Evaporación en las 24 horas. 2,9 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Nota de las provincias en donde ha llovido en el dia de ayer. 

En ninguna.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
Dirección de operaciones geodésigas.—Observaciones me

teorológicas del dia % de Abril de 1364.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé 
tricaáO* 
f a 1 o i - 
T e ld e í 
mar en 
uilíme- 
f tros .

Tem
peratu
ra eu 

grados 
‘-ente- 
um a-  
los.

Dirección

dsl

Tiento

Fuerza

del

Tiento.

Estado

dtl

cielo.

Estado 

de la mar.

Bilbao á
las 9 m.* 768,5 44,2 Sur.. . Brisa. Nubes... Gran ol.

Oviedo id. 768,6 42,2 N. E.. Idem. Cási cub. »
Sant.® id. 768,0 10,8 Idem.. Idem. Nubes... »
Oporto id. 769,2 44,1 Norte. Idem. Despej.®. Agitada.
Lisboa id. 767,7 40,6 Idem., Idem. Nubes.., Bella.
S. Fer.® á

Tranq.®las 8 m.‘ 767,2 45,8 N. E.. Calma Idem ... .
Sevilla á
las 9 m,‘. 767,9 48,0 S, O .. Brisa. Despej.0,

Tarifa id. 760,7 47,6 Este. . Brisa Despej.®.. Tranq.®
Gran.® id . 768,3 4 2,5 N. E .. Calma Idem. . . . »
Alican. id. 766,4 48,2 Sur.. . Brisa. Cási d.®.. Rizada.
Murcia id. 767,2 18,8 S. O. » Despej.®.
Va lene. id. 766,2 19,8 N. O.. Calma Idem__ »
Palma id.. 765,2 45,9 S. E .. Brisa. Ais. nubs Tranq.*
Barcel. id. 765,3 14,0 Este. . Idem. Nubes... Idem.
Zarag/id. 764,2 12,3 O.N.O. Calma Cubierto. »
Soria id. 764,4 12,3 N. O.. Idem. Despej.® »
Burgos id. 770,0 40,4 N. E .. ídem. Idem.. . . »
Vallad, id. 770,6 41,0 Norte. Idem. Idem... »
Salam.® id 763,9 44,4 N. E.. Idem. Idem.. .  - »
Madrid id. 768,3 4 4,8 Sur- - - Idem. Idem.. . . »
Albac. id. 768,0 43,5 s . s .o . Idem. Celajería. »
Brest a las 
8 man.®. 766,5 9,2 N.O. . Idem. Nubes... Bella.

Bayona id. 767,0 42,0 Oeste. Brisa. Cubierto. »
Marsel. id. 763,4 14,0 Idem.. ídem. Despej.*. De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANGIA.

E stad o atmosférico en varios puntos de Europa el dia 29 
de Marzo de 1364 á las ocho de la mañane.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0° y 
al nivel dei 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTÁDQjj 

DEL CIELO.

<D0trui
■ 

3O

738,8 3°,9 ■N. Nubes.
París................. 741,4 2®,6 O. N.O. Idem.
Bayona........... ..
Lyon. • • •*• • ' *

751,0
748,4
737,7

8°,0 
6®,0 
3°,2

O..........
N

Lluvia.
Idem.

Bruselas. * O. S. O. Cubierto.
Viena............... 741,2 2®,7 o . . . . . . Idem.
Turin................ 739,6 7®,0 S. 0 . . . Sereno.
Roma. . . . . . . . 743,9 4 0*,0 s........ Lluvia.
Florencia......... 741,4 10°,0 E.......... Cubierto.
S. Petersburgo 749,8 —2®,9 S. E. . . . Idem.
Gons tan t inopia » » » »
Stockolm o.. . . * » »
Copenhague. .  
G reenw íeh. . .

» » » »
742,1 3*,4 N_____ Cubierto.

Leipzig............. 741,2 4®,0 S. O. . . Alguna nube

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d rid .
De los partes rem itidos en este  dia por la Interven

ción de A rb itr io s  m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.883 fanegas de trigo.
3,988 arropas de harina de id.

11.372 arrobas de carbón. '
114 vacas, que componen 51.556 libras de peso. 
421 carneros , que hacen 9.109 id. id.
84 corderos, que hacen 2.043 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DU 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de cordero , de 26 á 30 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 40 á 48 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE BOY.
Cebada, de 29 á 32 rs. fanega.
Algarroba, á 4 4 rs.id .
Trigo vendido. . . .  k. .  1.837 fanegas.
Quedan por v en d er .. »

Precio máximo  53.
Idem mínimo................. 46.
Iiem in ed io .................... 50,46.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 2 de Abril de 4864.=-fíl Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B o lsa  de M adrid .
Cotización del 2 de Abril de 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos dei 3 por 1 06 consolidado, publicado, 52-05.
Idem del 3 por 100 diferido, id., 47-70; á plazo , 48-10 

fin cor. vol.
Deuda amórtizable de primera clase, publicado, 54.
Idem id. de segunda id., id.; 31 -80.
Idem del personal, id., 27.; a plazo, 27-25 fin cor. vol.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 Yi de interés anual, no publicado, 44-75 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id ., 91-60 d.
Acciones de carreteras, emisión de 4.* de Abril de 

4850, de á 4.000 rs . , 6 por 4 00 a n u a l, sin cupón, idem, 
96-50.

Idem de á 2.000 rs., sin cupón, id ., 97.
Idem de 4.#de Junio de 4 854 , de á 2.000 rs.>id., 104.
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., idem, 

98-25. " .
Idem de 4 .° de Julio de 4 856, de á 2.000 r s . , id. , 97.
Idem de Obras públicas de 4 .* de Julio de 4858, 

idem, 97.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 100 

anual, id., 109 d.
Obligaciones del Estado para subve&oiones de ferro- 

carriles, publicado, 93-70 y 80,

Accionesdel Banco de España, no publicado, 201-25 d*
Idem del Canal de Castilla, id. , 108 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 75 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

de España, id ., 107 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y  Tarra

gona , id. , 80 d.
Obligaciones de id. id. id,, id., 90 d.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 91 d.
Idem de la Compañía general de Crédito Ibérico, id., 

p a r p < p ;
CAMBIOS.

Lóndresá 90 dias fecha, 49-75 p.
París á 8 dias vista. 5-18.

Hazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Benefic

A lbacete.. . . » Lugo........... » »
Alicante#. *. par d. » Málaga. . . . par. »
A lm ería. . . . Ve » M urcia.. *. par. »
Avila............. Y*

Ye
» O rense.. . . y* p- »

Badajoz. . . . » Oviedo.. . . 3/8 d. »
Barcelona. • . » y*d. P alencia ... par. »
Bilbao.. . . .  • Y¡ d- » Pamplona.. par. »
Búrgos......... par d. » Pontevedra 7/8 p. »
Cáceres........ Ye » Salamanca. SÁP-
Cádiz ............ 1 Vi » San Sebas
C aste llón .. . ); » tian......... *> Ye *
Ciudad-Real. )) » Santander. Y% p- »
Córdoba. . . . par d. » Santiago.. Ve »
Coruña......... 4/2 p. » Segovia... .  

S e v illa .. . .
par p. )>

Cuenca......... » »
Gerona......... » » Soria........ .. Y* v- y>
G ra n ad a ... . *Á » Tarragona. par d.
Guadalajara. parp . » T e r u e l . . » »
Huelva. » » T o le d o .. . . % »
Huesca.. . . . » » V alencia ... % »
Jaén.............. par. » Valiadolid . % d. »
León............. » V itoria. . . . par d. D
Lérida......... » Z am o ra ... . Ye »
Logroño.. . , par d. » Z aragoza. . par. »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts 2 de Abril de 4864.

Fondos franceses.. .  ¡ \  p¡,Í® oo.V. *. ‘. ‘. ó . * ! 93,50.’
Españoles   Diferida............................ . .  45 */%,
Consolidados, ,   ..........* *«v • ...........  91

AmberesSO de Marzo.— Interior, 49-35. —■ Diferida 
45-50.

Amsterdam 30 de Marzo.— Interior, 49 1/2.— Diferi
da , 45 5/8.

Francfort 30 de Marzo.—Interior, 50 1/8.— Diferida. 
46 y4. • ’

Lóndres 30 de M arzo.- Consolidados 91 J4, 5/8.—Di
ferido español, 46 4/8.

ESPECTÁCULOS.
*2 Teatro Real.— Á las ocho y media de la noche.— 
Función 414 de abono. — Saffo.

GRAN CONCIERTO.—Con el plausible motivo de asis
tir SS. MM., celebrará un concierto extraordinario la be
néfica Sociedad artístico-musical de Socorros mútuos en 
el salón del Real Conservatorio de Música hoy domingo 
3 de Abril, á las dos en punto de la tarde.

Los billetes se despachan, según costumbre, en el Reai 
Conservatorio, calle de Felipe V, de once de la mañana á 
cuatro de la tarde, hasta la hora del concierto.

Precio, 40 rs. los de salón y 16 los de tribuna.
Teatro del Príncipe. — A las cuatro de la tarde.—  

El diablo predicador.— Baile.— Herir por los mismos filos.
A las ocho y media de la noche.— Venganza catalana.—* 

Baile.
Teatro de Variedades.— A las ocho y  media de la 

noche.—Función 168 de abono.—Mlle. Benita (prestidigi
tadora) ejecutará sorprendentes y  maravillosos ejercicios 
en su arte, cuyos pormenores se anunciarán por carteles.

Teatro de la Zarzuela.— A las cuatro de la tarde.—
La conquista de Madrid.

A las ocho y media de la noche.— Los dioses del Olim
po , zarzuela nueva en tres actos.

Teatro del Circo.—A las cuatro y  media de la tarde.— 
La consola y el espejo.—Ejercicios por el Hércules Sr. Ra- 
faél Scali.—Baile.

A las ocho y  media de la noche.— La campana de la 
Almudáina, drama en tres actos.—Baile.— La novia de 
Marte, comedia nueva en un aclo y en  verso.

T eatro  de Novedades.—A las cuatro y  media de la 
tarde y  ocho y  media de la noche. — Los habitantes de la 
Luna, *

Teatro del Recreo (calle de la Flor Baja, 1).—- La In
fantil celebra hoy función á las cuatro y media de la tar
de.—Sinfonía.—Por salirse de su esfera.—El orgullo casti
gado.— Lo que pueden las mujeres.

Circo de Paul. Las sociedades de baile  La Gonstante y 
La Juventud española celebran hoy  sus reuniones á las ho
ras de costum b ^


